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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulado “El registro nacional de sanciones de 

destitución y despido en el servir y su efecto en el derecho de presunción de 

inocencia, Puno 2024” tuvo el objetivo general de determinar si, se afecta el derecho 

de presunción de inocencia al registrar a una persona en el RNSDD y despido del 

SERVIR, sin que no tenga calidad de consentida la sanción impuesta. Con el fin de 

alcanzar los objetivos planteados, se optó por un enfoque cualitativo, empleando 

una metodología descriptiva. Como herramienta principal, se seleccionaron 

entrevistas semiestructuradas compuestas por once preguntas diseñadas 

específicamente para abordar los aspectos clave de la investigación. Estos 

instrumentos fueron sometidos a una rigurosa evaluación por expertos en la materia 

antes de ser aplicados a un grupo de profesionales del derecho con amplia 

experiencia en el tema. Todos los participantes brindaron su consentimiento 

informado para formar parte de este estudio. 

Los resultados plasmados establecen que, el registro inmediato de sanciones 

administrativas en bases de datos públicas sin que se haya agotado la vía 

jurisdiccional plantea serios interrogantes sobre la protección de los derechos 

fundamentales de los administrados. Es fundamental que se establezcan 

mecanismos que garanticen un equilibrio entre la necesidad de hacer cumplir las 

normas administrativas y la protección de los derechos individuales. Estas 

recomendaciones tienen como fin proponer alternativas para abordar las 

dificultades encontradas en la investigación. Se concluye que, el registro inmediato 

de sanciones administrativas en bases de datos públicas, sin que se haya agotado 

la vía judicial, constituye una medida desproporcionada que afecta gravemente los 

derechos de los administrados. Sería más razonable condicionar el registro al 

agotamiento de todos los medios legales y a la existencia de una sentencia firme 

que confirme la sanción. 

Palabras clave: sanción administrativa, registro de sanción, derecho al trabajo, 

dignidad de la persona. 



 

xii 

 

ABSTRACT 

The present research entitled “The national registry of dismissal and dismissal 

sanctions in the service and its effect on the right to presumption of innocence, Puno 

2024” had the general objective of determining whether the right to presumption of 

innocence is affected by registering a person in the RNSDD and dismissal of 

SERVIR, without the sanction imposed not being consented. In order to achieve the 

proposed objectives, a qualitative approach was chosen, using a descriptive 

methodology. As the main tool, semi-structured interviews composed of eleven 

questions specifically designed to address the key aspects of the research were 

selected. These instruments were subjected to a rigorous evaluation by experts in 

the field before being applied to a group of legal professionals with extensive 

experience in the subject. All participants gave their informed consent to be part of 

this study. 

The results of this study establish that the immediate registration of administrative 

sanctions in public databases without having exhausted the judicial process raises 

serious questions about the protection of the fundamental rights of those who are 

being administered. It is essential that mechanisms be established to ensure a 

balance between the need to enforce administrative rules and the protection of 

individual rights. The purpose of these recommendations is to propose alternatives 

to address the difficulties encountered in the investigation. It is concluded that the 

immediate registration of administrative sanctions in public databases, without the 

exhaustion of legal remedies, constitutes a disproportionate measure that seriously 

affects the rights of the persons concerned. It would be more reasonable to condition 

the registration to the exhaustion of all legal means and to the existence of a final 

judgment confirming the sanction. 

Key Words: administrative sanction, sanction record, right to work, dignity of the   

person. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema de investigación es importante, debido a que toca un tema sensible en 

el ámbito de los trabajadores estatales que es el despido o destitución, y como 

es de entenderse muchos no están de acuerdo con ello, por lo que, recurren a los 

órganos jurisdiccionales para hacer respetar sus derechos, cuestionando una 

sanción inexistente, o peor aún una inhabilitación; esto limita las posibilidades de 

los administrados para poder laborar dentro de las entidades públicas del estado. 

Se debe tener en consideración que, el RNSDD, está sujeta a la administración 

del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, herramienta que 

sirve para inscribir y actualizar todas las sanciones impuestas a funcionarios y 

trabajadores del sector público, este registro es obligatorio para todas las 

entidades estatales, a la vez las obliga a especificar la sanción de tal forma que el 

acceso sea lo más transparente posible, para que estas puedan ser verificadas 

en el módulo de consulta a la ciudadanía, la cual está controlada por el SERVIR. 

De lo que, se infiere que, mientras no sea consentida una sanción esta no puede 

ser materia de registro en el mencionado sistema. 

En la actualidad se trata con el mismo criterio a las personas a las cuales está 

en curso su proceso y las personas sancionadas, estas inscripciones no 

consideran la posibilidad de que las personas pueden ser absueltas en dichos 

procedimientos; por lo que, causa indebida vulneración a la presunción de 

inocencia. Siendo, el registro de carácter público y su difusión a nivel nacional, 

dicha información tiende a desacreditar a las personas inscritas en tal registro, por 

lo que limita su posibilidad de acceder a nuevos ámbitos laborales, y como ya 

sea había señalado no se 
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considera que los administrados pueden ser absueltos al final de los 

procedimientos sancionadores. 

En el Capítulo I de la presente investigación, se ha desarrollado de forma 

específica el problema materia de investigación, a la vez que se han establecido 

los objetivos de la misma, por ser una investigación de enfoque cualitativo no se 

ha considerado una hipótesis. 

En el Capítulo II, se ha plasmado el Marco Teórico, en el mismo se han 

considerado investigaciones precedentes en los ámbitos internacionales, 

nacionales y locales; asimismo, se ha hecho una revisión de las principales 

teorías que respaldan la investigación. 

El Capítulo III se ha detallado la metodología aplicada en el estudio; se ha 

plasmado detalladamente el enfoque usado, el tipo y nivel de investigación; a la 

vez que, se ha establecido las técnicas e instrumentos aplicables en la misma, 

estableciendo los instrumentos para la recolección de la información. 

Finalmente, en el Capítulo IV, se han evacuado el producto a través de los 

instrumentos. Se ha realizado la discusión pertinente, dando como producto las 

conclusiones de la investigación, teniendo en consideración lo vertido se ha 

planteado las recomendaciones más factibles para el remedio de los problemas 

planteados. 

En síntesis, se ha planteado una estructura de investigación acorde a los 

estándares exigidos por la universidad, la misma que esta ordenada de forma 

lógica, afrontando el problema desde una perspectiva crítica, basada en teorías 

sólidas dentro de una metodología adecuada.



 

 

 

 

 

 

 

 

1 CAPÍTULO I  

ASPECTOS GENERALES 

1.1 Descripción del problema 

El Registro Nacional de Sanciones Destituciones y Despidos (en adelante 

RNSDD) contenida en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 264-2017-

SERVIR/PE SERVIR (2017), constituye un repositorio exhaustivo de las 

sanciones aplicadas a los servidores públicos. Este registro, de carácter 

imperativo para todas las entidades estatales, garantiza la transparencia al 

exigir la explicitación detallada de cada sanción, permitiendo su verificación 

ciudadana a través del módulo de consulta del SERVIR. La inscripción en 

este registro se condiciona a la aceptación formal de la sanción. 

Ahora, el punto 3.4. del INFORME TÉCNICO N°  -2020-SERVIR-GPGSC 

(2020) emitido por el SERVIR, señala que, el derecho al trabajo está 

reconocido como un derecho fundamental en la Constitución Política, se 

encuentra sujeto a un delicado equilibrio entre los intereses individuales y los 

sociales. Si bien la libertad para trabajar es un aspecto esencial de la 

autonomía personal, su ejercicio debe conciliarse con otros derechos 
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análogamente relevantes, como el derecho a la salud, la seguridad, la no 

discriminación y el bienestar general. 

En este sentido, las leyes laborales establecen límites y condiciones para el 

ejercicio del trabajo, garantizando así un marco jurídico que promueva la 

justicia social y el desarrollo humano. 

El mismo informe en su punto 3.6. incide en que, en los procesos de elección 

de laborantes a través de concurso público, las entidades estatales tienen la 

facultad de establecer (en las bases del procedimiento para seleccionar 

personal) requisitos válidos y justificados para el acceso al ámbito público. 

Entre estos requisitos se encuentra la exigencia de que los postulantes no 

estén sujetos a sanciones disciplinarias activas, como la suspensión. Para 

verificar esta condición, las entidades deberán consultar el Registro Nacional 

de Sanciones del Servicio Civil. 

En su punto 3.7. señala que, la imposición de sanciones administrativas 

disciplinarias encuentra su justificación en la necesidad de prevenir y reprimir 

conductas contrarias al ordenamiento jurídico dentro de la Administración 

Pública. Al desincentivar comportamientos inadecuados y establecer 

consecuencias claras para quienes los cometen, estas sanciones 

contribuyen a garantizar la eficacia del funcionamiento de la gestión pública 

y a proteger el interés general. De esta forma, se asegura el cumplimiento de 

los principios constitucionales y legales que condicionan el ejercicio de la 

competencia pública. 
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Sin embargo, el sistema actual adolece de una distinción clara entre las fases 

de investigación y ejecución de la sanción, aplicando un mismo criterio a 

quienes se encuentran bajo investigación y a aquellos que ya han sido 

sancionados. Esta práctica vulnera el principio de presunción de inocencia, 

al no considerar la posibilidad de absolución en los procedimientos 

sancionadores. La naturaleza pública y la amplia difusión del registro 

generan un efecto estigmatizante sobre las personas inscritas, limitando sus 

oportunidades laborales. Esta situación resulta especialmente preocupante 

dado que no se contempla la presunción de inocencia en su real contexto, lo 

cual representan un problema para la persona que ha sido sancionada, pese 

a que esta sanción no tiene calidad de consentida o cosa juzgada. 

 

1.1.1 Problema general 

¿Se afecta el derecho de presunción de inocencia al registrar a una 

persona en el registro nacional de sanciones de destitución y despido 

del SERVIR, sin que tenga calidad de consentida la sanción impuesta? 

1.1.2 Problemas específicos 

1. ¿Se afecta la dignidad de la persona, cuando no tenga calidad de 

consentida la sanción impuesta, y se la inscriba en el registro 

nacional de sanciones de destitución y despido del SERVIR?; y, 

2. ¿Se afecta el derecho fundamental al trabajo, cuando no tenga 

calidad de consentida la sanción impuesta, y se la inscriba en el 

registro nacional de sanciones de destitución y despido del SERVIR? 
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1.1. Objetivos de la investigación. 

1.2 OBHETIVOS 

1.2.1 Objetivo general: 

“Determinar si se afecta el derecho de presunción de inocencia al 

registrar a una persona en el registro nacional de sanciones de 

destitución y despido del SERVIR, sin que no tenga calidad de 

consentida la sanción impuesta”. 

1.2.2 Objetivos específicos: 

1. “Determinar si se afecta el derecho fundamental al trabajo, cuando no 

tenga calidad de consentida la sanción impuesta, y se la inscriba en 

el registro nacional de sanciones de destitución y despido del 

SERVIR”; y, 

2. “Establecer si se afecta la dignidad de la persona, cuando no tenga 

calidad de consentida la sanción impuesta, y se la inscriba en el 

registro nacional de sanciones de destitución y despido del SERVIR”. 

1.3 JUSTIFICACIÓN 

Para sustentar teóricamente esta afirmación, podemos recurrir a las ideas 

expuestas por Aguila (2023) establece que, la presunción de inocencia es un 

pilar básico del estado de derecho y su aplicación en el ámbito administrativo 

es indispensable para salvaguardar la justicia y la defensa de los derechos 

de los ciudadanos, hasta adquirir la calidad de cosa juzgada. 

En cuanto a la justificación metodológica, considerando al ámbito 

exploratorio de esta investigación, se ha decantado por realizar entrevistas 

semiestructuradas a expertos en la materia. El objetivo era comprender en 

profundidad las percepciones de estos profesionales sobre la obligatoriedad 
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del registro de sanciones laborales no consentidas, justificando así el empleo 

de un enfoque cualitativo. 

Desde la perspectiva práctica es, verificar la inscripción automática de una 

sanción tan severa como la destitución en un registro público, sin un debido 

proceso exhaustivo, representa una vulneración flagrante de los derechos 

fundamentales. Esta práctica arbitraria socava la presunción de inocencia y 

restringe el derecho al trabajo de manera injustificada. 

En la justificación jurídica, incidiremos en que está destinada a cambiar la 

posición del Decreto Supremo 040-2014-PCM, puesto que, dicho decreto 

establece cuáles son las materias factibles de inscripción en el Registro 

Nacional de Sanciones del Servicio Civil. 

1.4 IMPORTANCIA 

La relevancia de este estudio reside en los aportes que brinda al 

conocimiento existente. Al analizar el Registro Nacional de Sanciones, se ha 

identificado una posible afectación a derechos fundamentales, lo cual se 

detalla en las conclusiones. A partir de estos resultados, se sugieren 

alternativas para mitigar este problema. 

1.5 LIMITACIONES 

En la consumación de la investigación, se han dado limitaciones. Puesto que, 

la investigación es novedosa, existe mínima bibliografía respecto del tema 

de investigación; por otro lado, la escasez de abogados especializados en 

esta materia ha limitado significativamente el universo de posibles 

entrevistados, lo cual ha incidido implícitamente en el empleo de este 

instrumento



 

 

 

 

 

 

 

 

2 CAPITULO II  

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1 Antecedentes del estudio 

2.1.1 A nivel internacional 

Soto (2019) en su artículo científico, publicado para el repositorio de la 

Universidad Diego Portales de Santiago de Chile, señala que, las sanciones 

administrativas constituyen un mecanismo fundamental dentro del 

ordenamiento jurídico para garantizar el desempeño normativo y los 

objetivos de política pública. Su diseño y aplicación deben ser flexibles y 

adaptables, permitiendo al regulador escoger entre diversas estrategias que 

van desde la persuasión hasta la imposición de medidas más severas. De 

esta forma, las sanciones se convierten en una herramienta esencial para 

hacer efectivo el Derecho Administrativo. Ahora, la eficacia del Derecho 

Administrativo depende en fundamental medida de la competencia del 

regulador para responder de manera adecuada ante el incumplimiento de las 

normas. Las sanciones administrativas, como instrumentos de respuesta, 

deben ser diseñadas de manera tal que permitan al regulador modular su 
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intervención, seleccionando la medida más apropiada en cada caso concreto. 

Esta flexibilidad es esencial para salvaguardar tanto la efectivización de la 

ley como la protección de los derechos de los administrados. 

Guerrero (2022) en su artículo, realizado para la Revista Digital de Derecho 

Administrativo de Colombia, enfatiza que, una vez finalizado el 

procedimiento administrativo sancionador, la autoridad competente emite una 

resolución en la que se impone la sanción correspondiente. Si el sancionado 

considera que esta resolución es injusta o ilegal, puede recurrirla ante los 

órganos administrativos o judiciales competentes. Los recursos más 

comunes en estos casos son el recurso de revisión y el de reposición, 

aunque también puede interponerse un recurso contencioso administrativo. 

Por su lado, los administrados tienen derecho a defenderse frente a las 

sanciones impuestas por la Administración. Cuando una resolución 

sancionadora lesiona sus derechos, pueden impugnarla a través de los 

recursos administrativos o judiciales. De esta forma, se garantiza el derecho 

a la tutela judicial efectiva y se asegura que las sanciones sean impuestas 

de forma justa y conforme a derecho. 

Boutaud (2022), ha publicado par la Universidad Austral de Chile su artículo 

científico; en la misma señal que, cuando alguien hace algo malo y rompe 

una norma administrativa, puede ser castigado con una sanción. Esta 

sanción es una decisión tomada por una autoridad que tiene el poder para 

hacerlo, y consiste en quitarle algo o ponerle alguna dificultad a la persona 

que cometió la falta. Las sanciones en el contexto administrativ son medidas 

punitivas aplicadas por una autoridad competente a una persona física o 

jurídica que ha cometido una infracción administrativa. Estas sanciones 
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consisten en un perjuicio o menoscabo de los derechos del infractor, como 

una multa o la suspensión de una licencia, y tienen como finalidad reprochar 

una conducta ilícita. Desde una perspectiva jurídica, las sanciones 

administrativas son actos administrativos que imponen un menoscabo a los 

derechos de un sujeto producto de un comportamiento contraria al 

ordenamiento jurídico administrativo. Para que exista una sanción válida, es 

necesario que concurran cuatro elementos: una autoridad competente, un 

sujeto responsable, una infracción administrativa y un perjuicio o mal 

impuesto como reproche. 

Ortega & García (2019), elaboraron un artículo, realizado para la Benemérita 

Universidad Autónoma de Puebla México; concluyen que, la presunción de 

inocencia es un principio fundamental que debe adaptarse a cada situación 

específica, ya sea en un procedimiento formal o en una acción administrativa 

unilateral. En cualquier caso, la autoridad encargada de imponer una sanción 

debe contar con pruebas suficientes para justificar su decisión. Ignorar este 

principio en un procedimiento administrativo equivaldría a violar derechos 

humanos fundamentales como el debido proceso y la progresividad, lo cual 

contraviene los tratados internacionales. 

2.1.2 A nivel nacional 

Dentro de los antecedentes nacionales exponemos a Baca (2020) en su 

artículo científico, realizado para la Pontificia Universidad Católica del Perú; 

establece que, el principio de presunción de licitud debe aplicarse en la 

casuística en los cuales la Administración Pública pueda imponer una 

sanción. Esto significa que se debe asumir inicialmente que el administrado 

ha actuado correctamente, y corresponde a la autoridad demostrar lo 
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contrario con pruebas sólidas. Cada entidad que pueda imponer sanciones, 

debe establecer claramente cuáles son los requisitos probatorios 

necesarios para desvirtuar esta presunción inicial y determinar la 

responsabilidad del administrado. Si las pruebas no son satisfactorias para 

plasmar la culpabilidad del administrado, debiéndose emplear el principio 

de "in dubio pro reo" a favor del encausado y absolverlo. 

Castillo & Gómez (2021), en su trabajo de tesis; indican que, la publicación 

de infracciones en un registro de sanciones podría violar derechos de 

ciudadanos si existe un proceso donde se ha recurrido a otra instancia. Esto 

significa que si el hecho sancionado, el sujeto sancionado y los 

fundamentos de la sanción son los mismos que en otro proceso, se estaría 

juzgando dos veces por el mismo hecho, lo que soslaya el principio de "ne 

bis in idem". Este principio garantiza que no se debe ser juzgado y 

castigado o sancionado dos veces en relación al mismo comportamiento. 

Por lo tanto, para que una sanción sea válida, debe basarse en un 

procedimiento justo, en el que se respeten todos los derechos del 

administrado, como la presunción de inocencia, el beneficio a un debido 

procedimiento y el derecho a la valoración adecuada de las pruebas. 

Administración Pública pueda imponer una sanción. Esto significa que se 

debe asumir inicialmente que el administrado ha actuado correctamente, y 

corresponde a la autoridad demostrar lo contrario con pruebas sólidas. 

Cada entidad que pueda imponer sanciones, debe establecer claramente 

cuáles son los requisitos probatorios necesarios para desvirtuar esta 

presunción inicial y determinar la responsabilidad del administrado. Si las 

pruebas no son satisfactorias para plasmar la culpabilidad del administrado, 
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debiéndose emplear el principio de "in dubio pro reo" a favor del encausado 

y absolverlo. 

Castillo & Gómez (2021), en su trabajo de tesis; indican que, la publicación 

de infracciones en un registro de sanciones podría violar derechos de 

ciudadanos si existe un proceso donde se ha recurrido a otra instancia. Esto 

significa que si el hecho sancionado, el sujeto sancionado y los 

fundamentos de la sanción son los mismos que en otro proceso, se estaría 

juzgando dos veces por el mismo hecho, lo que soslaya el principio de "ne 

bis in idem". Este principio garantiza que no se debe ser juzgado y 

castigado o sancionado dos veces en relación al mismo comportamiento. 

Por lo tanto, para que una sanción sea válida, debe basarse en un 

procedimiento justo, en el que se respeten todos los derechos del 

administrado, como la presunción de inocencia, el beneficio a un debido 

procedimiento y el derecho a la valoración adecuada de las pruebas. 

Rivero & Vilcapaza (2023), en su trabajo de tesis, ubicado en el repositorio 

de la universidad Tecnológica del Perú; señalan que, en el ámbito 

administrativo peruano, rige el principio de presunción de inocencia, el cual 

implica que ningún ciudadano puede ser considerado culpable hasta que 

una resolución administrativa, respaldada por pruebas sólidas, establezca 

su responsabilidad. Es decir, para garantizar un trato justo y equitativo, el 

ordenamiento jurídico establece que quien formula una acusación tiene la 

obligación de probarla. Si las pruebas presentadas son débiles o 

insuficientes, la acusación debe ser rechazada. Este principio se aplica a 

todas las resoluciones administrativas. 

Chumbile & Núñez (2023), realizaron su tesis publicada en el repositorio de 
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la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas; indican que, el derecho a 

un debido procedimiento administrativo halla su raíz en el principio de 

supremacía constitucional. Tanto el órgano jurídico como el administrativo, 

al ser poderes del Estado, están obligados a respetar la Constitución. Si la 

Administración, en la atribución de sus funciones, toma dictámenes que 

afectan los derechos de los ciudadanos, debe hacerlo aplicando los mismos 

argumentos de juego que son aplicables para los jueces, es decir, 

garantizando un procedimiento justo y equitativo. 

2.1.3 A nivel local 

Condori (2022) en su tesis, publicada en el repositorio de la Universidad 

Privada San Carlos, señal que, tanto a nivel nacional como internacional, el 

principio de culpabilidad es un pilar fundamental en los procesos 

sancionadores. Esto significa que, para imponer una sanción, ya sea penal 

o administrativa, se debe probar que la persona infractora actuó de manera 

culpable, es decir, que voluntariamente infringió una norma legal. En 

nuestro sistema jurídico, incluyendo el ámbito tributario, se rechaza la 

responsabilidad objetiva, aquella que se atribuye a alguien sin necesidad 

de probar su culpa. Por el contrario, se exige al menos la existencia de 

negligencia, lo cual implica que la persona no actuó con la eficacia debida 

en los contextos del caso. Flores (2023), en su trabajo de tesis ubicada en 

el repositorio de la Universidad Nacional del Altiplano; indica que; el sistema 

administrativo cuenta con las herramientas necesarias, los problemas 

radican en la falta de conocimiento y capacitación de quienes lo aplican. La 

desidia y el poco interés por parte de los laborantes a cargo de los procesos 

disciplinarios agravan esta situación, lo que resulta en una ejecución 
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deficiente de los procedimientos. 

Cáceres & Condori (2023), han realizado su tesis, contenida en el 

repositorio de la Universidad Privada San Carlos; enfatizan que, es 

fundamental que el operador a cargo de la ejecución material del 

procedimiento administrativo sancionatorio, en particular el proceso 

disciplinario, asegure en todo momento el estricto cumplimiento de todo lo 

garantizado en el debido proceso, entre las cuales destaca la presunción de 

inocencia del investigado. El operador debe velar porque el proceso 

disciplinario se desarrolle con todas las formalidades legales y respetando 

los derechos fundamentales del investigado, empezando por presumir a 

toda persona inocente, que debe prevalecer desde el inicio de las 

investigaciones hasta la conclusión del mismo. 

2.2 Bases teóricas 

2.2.1 Evolución normativa 

Como precedente legalista que da génesis a este registro, se puede ubicar en la 

Ley 27444, la misma contiene en el referido artículo 242 el RNSDD aplicadas a 

cualquier trabajador al margen del régimen laboral jerarquía, o modalidad 

contractual. El motivo principal de este registro es el reingreso del servidor a 

cualquier entidad del Estado por un periodo de 5 años. 

Así mismo se tiene la Ley Nº 27815 y su reglamento aprobado por el DS No 033- 

2005-PCM, este decreto amplio el registro por infracciones al Código de Ética, 

en las cuales se considera: a) La amonestación, b) La suspensión, c) Una 

probable multa hasta 12 UIT, d) Termino del Contrato, e) Destitución y/o despido. 

Con la emisión del reglamento algunos juristas han considerado que esta norma 

ha modificado la naturaleza de la ley, puesto que está ya no limitaba solo en el 
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apuntamiento de las sanciones máximas, incluyendo las sanciones de toda 

naturaleza, inclusive faltas de mediana o mínima gravedad, lo que desvirtúa la 

finalidad del registro de sanciones, lo que se explicará posteriormente. 

Con la emisión del DS Nº 023-2011-PCM se ha reglamentado la Ley Nº 29622, 

esta atribuye facultades a la Contraloría General de la República, con el único 

objetivo de hallar responsabilidad administrativa en los funcionarios plasmada en 

los informes de control que emite dicha entidad, faculta imponer sanciones las 

cuales deben ser remitidas al registro correspondiente. En concordancia con su 

reglamento, el mencionado registro habilita a las entidades públicas (a través de 

un sistema informático) a realizar el registro correspondiente de toda persona, 

que habiendo ocupado un cargo se le ha impuesto una sanción y se ha emitido 

mediante resolución inhabilitación para laborar o ejercer alguna Función Pública. 

Por lo que, este registro ha venido acumulando todas hasta las sanciones por 

despido, destitución, faltas al código de ética, y sanciones de inhabilitación 

ordenadas por los órganos administradores de justicia, y la Contraloría General 

de la República. 

La Ley del Servicio Civil N° 30057 ha experimentado una modificación sustancial 

con la derogación del artículo 13 del Código de Ética, según se indica en su 

disposición complementaria final. Esta reforma legislativa ha sido 

complementada por el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, mediante el cual se 

aprobó un nuevo reglamento que establece, que son factibles del apuntamiento 

en el registro las materias de: a) suspensión, destitución y despido, b) las 

inhabilitaciones, sustentadas mediante resolución por los órganos 

administradores de justicia, la misma que está en plena vigencia a la fecha de 

realizada esta la presenta investigación. En ese sentido, según lo establecido por 



 

14 

 

el SERVIR, las sanciones factibles de ser aplicadas están configuradas de la 

siguiente forma: 

Tabla 1.                          
Sanciones administrativas por SERVIR 

SANCIÓN Lapso o periodo de 

inhabilitación 
Materia Sanción 

Laboral / 

Responsabilidad 

administrativa 

Suspensión 

Destitución 

Despido 

No aplica 

05 años 

05 años 

 

 

Inhabilitación resuelta 

por los órganos 

administradores de 

justicia (Poder Judicial) 

Privación de las labores 

y/o cargo que ejercía el 

sentenciado, así sea de 

elección popular 
   

 

Lo que resuelva la 

sentencia 

Pérdida de la capacidad 

para desempeñar cargos 

en el sector público 

Lo que resuelva la 

sentencia 

Fuente: Elaboración propia 

El ámbito de aplicación de registro de sanciones, aplica a las diversas entidades 

entendidas en el artículo I del Título Preliminar de la Ley 27444, las mismas que 

incluyen a los tres poderes del estado, y los diferentes niveles de gobierno 

(regionales y locales), así como a los organismos constitucionalmente 

autónomos. 

Dichas entidades, previo a realizar cualquier contrato de personal (cualquiera 

sea el régimen laboral) deben realizar la consulta respectiva en el registro de 

sanciones, con el fin de comprobar si cualquiera de los postulantes se le ha 

impedido ejercer algún tipo de Función en alguna entidad del aparato estatal. Por 

otro lado, es obligación de todas las entidades públicas realizar el actualizado 
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permanente de dicho registro, es decir que las sanciones deben ser registradas 

oportunamente, así como los actos relacionados con el procedimiento, sea 

modificación anulación o suspensión. La normativa es clara al delegar esta 

función al jefe o encargado de la parte administrativa de cada entidad pública. 

2.2.2 Vigencia de la normatividad 

La normativa vigente para ser aplicable en el tema de investigación es la Ley N° 

30057, Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, la Directiva N° 001-2014- 

SERVIR/GDSRH donde se establecen los lineamientos técnicos para el regular 

funcionamiento del RNSDD. 

Toda sanción, podría ser registradas en el RNSDD, cualquier servidor que se 

encuentre en estos supuestos, vela imposibilidad de laborar en el estado por un 

periodo máximo de 5 años, que son efectivos a partir de la emisión de la 

resolución administrativa. Se debe resaltar que, en caso de que el administrado 

recurra a la vía ordinaria jurídica por medio de un proceso contencioso 

administrativo o una constitucional de acción de amparo, este puede lograr su 

nulidad o revocación del castigo impuesto, de ser el caso y haberse dado el 

registro de la sanción, habría una evidente afectación al derecho a presumir a 

una persona inocente, consecuentemente también se vulnerarían derechos 

alternos como son el honor y a la dignidad de cualquier persona. 

2.2.3 Propósito del RNSDD 

El RNSDD del SERVIR (2022) tiene como objetivo principal combatir la 

corrupción, evitando que personas inhabilitadas regresen al servicio del Estado. 

La corrupción se conceptualiza como el abuso de poder para obtener privilegios 

personales. En el ámbito estatal, la corrupción se debe a debilidades 

institucionales y la carencia de diligencia efectiva de la ley, lo que produce 
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resultados injustos. La lucha contra la corrupción es esencial en un estado de 

derecho, y el Tribunal Constitucional ha destacado su importancia. El Registro 

es un instrumento clave en esta lucha, pero no es el único. La publicación de 

manifestaciones juradas de salarios y bienes de laborantes públicos también 

ayuda a prevenir la corrupción. El registro de sanciones es una declaración 

formal que refleja una decisión disciplinaria o judicial ya adoptada. La 

inhabilitación es consecuencia de dicha sanción, no de su inscripción. 

2.2.4 La inhabilitación producto de la sanción 

Puente (2020) señala que, todos los servidores públicos están obligados a 

cumplir estrictamente la normativa y a actuar con ética en el marco de sus 

atribuciones. Sin embargo, cuando un funcionario incurre en faltas graves que van 

en contra de estos principios, se hace necesario aplicar sanciones que garanticen 

la integridad del servicio público y la confianza de la ciudadanía. Una de estas 

sanciones es la inhabilitación, una medida disciplinaria que priva al servidor de 

su cargo por un tiempo determinado, impidiéndole ejercer cualquier función 

pública. Esta sanción no solo busca corregir la conducta del funcionario infractor, 

sino también prevenir que vuelva a cometer actos similares y enviar un mensaje 

claro a otros servidores sobre las implicaciones de no consumar sus deberes. 

Ahora, la legalidad es el sustento del Estado de Derecho y se aplica a todos los 

ciudadanos en los diferentes ámbitos ordinarios de la vida social, incluyendo la 

función administrativa. Este principio establece que toda actuación de los 

servidores públicos debe estar respaldada por una norma legal vigente. Cuando 

un funcionario actúa al margen de la ley, está violando uno de las raíces 

primordiales del orden jurídico y poniendo en riesgo la legitimidad de la 

administración. La inhabilitación es una herramienta que el Estado utiliza para 
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garantizar la realización de la legalidad y proteger los derechos de los 

ciudadanos. 

Consecuentemente (El Decreto Supremo Nº 005-90-PCM) intrínsecamente 

enfatiza que, la inhabilitación es una sanción de carácter personal que se aplica 

al servidor infractor y no a la institución en la que trabaja. Esta sanción tiene 

como objetivo principal preservar la credulidad de la ciudadanía en los órganos del 

estado y asegurar que los servidores públicos sean personas idóneas y 

honestas. La duración de la inhabilitación estará supeditada de la gravedad de 

la falta y se determinará para cada persona según sea el caso en particular, 

teniendo en consideración la realidad. 

La ley peruana establece que, los funcionarios públicos pueden ser sancionados 

si no cumplen con sus deberes. Si cometen un delito, además de ir a la cárcel, 

pueden perder su trabajo y no podrán volver a tener un cargo público. Estas 

sanciones buscan proteger a la población garantizando que los servidores 

públicos actúen de manera correcta. La Nº 30057 plasma la responsabilidad civil, 

penal y administrativa de los empleados estatales por el incumplimiento de sus 

labores. La inhabilitación, como sanción penal accesoria, implica la pérdida del 

cargo público, la imposibilidad de ocupar cargos en el futuro y otras limitaciones 

de derechos. Es importante destacar que la imposición de esta sanción debe 

respetar el principio de presunción de inocencia y solo puede ser definitiva tras 

una sentencia judicial. 

La inhabilitación es un castigo que priva al servidor público de su cargo y le 

impide ejercer funciones públicas en el futuro. Esta medida, contemplada en la 

legislación peruana, busca garantizar la integridad del servicio civil y proteger los 

intereses de la ciudadanía. Sin embargo, es fundamental respetar el debido 



 

18 

 

proceso y asegurar que la imposición de esta sanción se realice de manera justa 

y transparente. 

2.2.5 El principio de presunción de inocencia: pilar de justicia 

Para Gozaíni (1995) Históricamente, la inocencia ha sido concebida como un 

estado natural del ser humano, una condición que persiste hasta que se 

demuestra lo contrario. Esta idea ha evolucionado y se ha plasmado en el 

contexto adjetivo penal como el presumir a toda persona inocente. Este principio, 

lejos de ser una mera formalidad jurídica, constituye un pilar indispensable del 

estado de derecho y un valuarte singular para proteger los derechos individuales. 

Por su lado Lucchini (2006), incide que, diversos autores han profundizado en el 

significado y alcance de este principio. Gozaini lo vincula con la idea de que solo 

una sentencia firme puede alterar la calidad de inocencia de una persona. 

Lucchini, por su parte, lo considera un corolario lógico del proceso penal, 

diseñado para proteger al ciudadano de acusaciones infundadas. Ferrajoli (2001) 

destaca su doble dimensión: como regla para tratar al imputado y como condición 

de juicio que impone la probanza al acusador. Nogueira (2005) aporta una visión 

más amplia, señalando que el presumir a un apersona inocente es un derecho 

fundamental que se basa en la idea de que “las personas se presumen inocentes 

hasta demostrarlo contrario mediante un proceso justo”. Este principio se 

complementa con el empleo restrictivo de las medidas pertinentes para 

salvaguardar derechos, a fin de evitar la afectación de los derechos de personas 

inocentes. Otros autores como, Guillén (2003) enfatiza el carácter individual de 

este derecho y su importancia como garantía contra los abusos de poder; y, 

Claría (2019), por su parte, lo considera un baluarte de la libertad individual. 

En resumen, “la presunción de que toda persona es inocente” se fundamenta en 
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razones tanto filosóficas como jurídicas, y su aplicación es indispensable para 

garantizar la defensa de los derechos fundamentales de la población y el buen 

funcionamiento de la justicia. 

2.2.6 La presunción de inocencia: un derecho que acompaña al 

individuo en todo procedimiento sancionador 

De acuerdo con el ordenamiento jurídico peruano, concretamente en el artículo 

2, numeral 24, literal e) de la Constitución, y en consonancia con los estándares 

internacionales, se reconoce que toda persona es inocente hasta que se 

establezca lo contrario mediante una resolución judicial firme. Tal como señala 

Cárdenas (2006), este principio es un pilar básico del contexto penal. 

La aplicación de este principio es de carácter universal y se extiende a todos los 

ciudadanos que se ven trastocados en un proceso disciplinario o penal según 

sea el caso. Desde el momento en que un ciudadano es investigado por la 

presunta acción de una infracción o delito, se presume su inocencia. Esta 

presunción no es una mera formalidad jurídica, sino una garantía fundamental 

que protege al individuo de acusaciones infundadas y de condenas injustas. La 

responsabilidad de probar recae íntegramente en la imputación, corresponde a la 

persona o entidad que alude un cargo (más allá de cualquier duda sensata) la 

culpabilidad del administrado. 

En resumen, el derecho a la inocencia presupuesta de una persona es un 

derecho humano inalienable que defiende a las personas de sanciones arbitrarias, 

exigiendo que la culpabilidad se pruebe de manera concluyente. 
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2.2.7 La presunción de inocencia: un pilar fundamental

 de los procedimientos sancionadores 

El sistema jurídico peruano se basa en el principio de que la culpabilidad debe 

probarse más allá de toda duda razonable. Es decir, toda persona acusada de 

un delito goza de una presunción de inocencia que solo puede ser rebatida 

mediante pruebas contundentes, tal como lo establecen nuestra Carta Magna y 

la jurisprudencia constitucional. Es decir, este derecho no solo protege al 

individuo de acusaciones injustas, sino que también garantiza un trato justo y 

equitativo en el proceso penal. 

Si bien la presunción de inocencia no es un derecho absoluto y debe ser 

evaluada en el marco del proceso administrativo, este principio fundamental 

obliga al Estado a demostrar fehacientemente la culpabilidad del administrado. 

Es decir, la carga de la prueba recae íntegramente en la administración. La 

responsabilidad de probar la culpabilidad de un acusado recae exclusivamente en 

quien lo acusa. Esta exigencia de probar los hechos más allá de toda duda 

razonable, como destaca Pedrajas (2008), no solo salvaguarda derechos 

individuales, sino que también es el fundamento de un proceso justo y 

transparente. De esta manera, se garantiza que todos los involucrados en un 

procedimiento sancionador sean tratados de manera equitativa, fortaleciendo la 

confianza ciudadana en la administración de justicia. 

En conclusión y en concordancia con lo señalado por Nogueira (2005), el 

presumir a una persona inocente es el cimiento de un Estado de derecho y un 

derecho humano fundamental. Este principio debe ser aplicado en todos los 

procedimientos que impliquen una sanción para el administrado, y debe ser 
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interpretado de manera amplia y favorable al mismo. 

2.2.8 El derecho a ser considerado inocente hasta que se demuestre 

lo contrario no se limita a los tribunales penales. 

Este principio fundamental señala Benavente (2009), conocido como presunción 

de inocencia, se difunde en todos los ámbitos de la vida cotidiana donde se 

puedan tomar decisiones que afecten los derechos de una persona. Ya sea en 

un procedimiento administrativo, en una relación laboral o incluso en la opinión 

pública, nadie debe ser condenado o estigmatizado sin que se haya probado su 

culpabilidad de manera justa y transparente. 

La presunción de inocencia protege a las personas de juicios paralelos y de la 

creación de una reputación negativa basada en acusaciones sin fundamento. El 

Estado tiene la obligación de garantizar que nadie sea sancionado públicamente 

previamente se haya llevado un proceso legal adecuado. Por ejemplo, inscribir 

en un registro público una sanción de despido, sin que haya sido confirmada por 

un tribunal puede violar este derecho, ya que crea una marca negativa que puede 

perseguir a la persona en el futuro. 

 En resumen, este principio protege la dignidad y el prestigio de las personas y 

garantiza que nadie sea condenado sin pruebas suficientes. Su empleo no se 

limita al contexto penal; al contrario, abarca todos los ámbitos en las que se 

puedan tomar determinaciones que afecten los derechos de un individuo, como 

es el ámbito administrativo como lo ha señalado la (SCIDDH, 2004). 

2.2.9 El derecho a la presunción de inocencia, y el ámbito de su relación 

con otros derechos 

El presumir a una persona inocente, como principio rector del ordenamiento 
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jurídico, no solo se limita al proceso penal, sino que tiene una aplicación más 

amplia, protegiendo la integridad personal y la reputación de los individuos, como 

lo ha señalado Benavente (2009) y de la Suprema Corte de Justicia de México 

(Amparo en revisión N° 89/2007). Esto implica que no se pueden aplicar 

consecuencias jurídicas privativas sin una demostración de culpabilidad, lo que 

protege al individuo de actuaciones penales o disciplinarias irregulares. El 

presumir a una persona inocente, como raíz fundamental, se encuentra 

inextricablemente unida a otros derechos como la libertad de cada persona y la 

dignidad que todo ser humano ostenta, formando un conjunto de salvaguardas 

esenciales para el individuo. En las siguientes líneas, exploraremos esta 

compleja relación y sus implicaciones prácticas. 

2.2.10 La presunción de inocencia y el derecho al honor 

Estos son un par de conceptos fundamentales que se vinculan simbióticamente 

en el ámbito jurídico señala Echeverría (2019). La exposición mediática de una 

persona como culpable antes de ser condenada por un tribunal es una afrenta a 

su dignidad y un atentado contra su derecho al honor, pudiendo generar 

consecuencias sociales y psicológicas irreparables. Prácticas como la difusión 

de rumores o acusaciones falsas en redes sociales, aunado a la exposición 

mediática, pueden generar una presión social que dificulte el ejercicio a la 

defensa y presuponga en riesgo la presunción de inocencia. 

La norma que prohíbe presentar a una persona como culpable sin sentencia 

firme, consagrada en la norma adjetiva penal peruano, se ve contrapuesta por la 

posibilidad de que la policía divulgue públicamente la identidad de los 

investigados, generando un conflicto con la inocencia presunta de un ciudadano. 

Consideramos necesario interpretar estos artículos de manera sistemática para 
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proteger tanto la presunta inocencia de una persona como el derecho al honor. 

La policía debe informar sobre sus actividades, pero sin atribuir responsabilidad 

penal y protegiendo la seguridad personal de las personas involucradas. 

Además, es fundamental que se establezcan mecanismos para proteger el 

derecho al honor en este contexto, como programas de protección de identidades 

y medidas para evitar la exposición pública humillante. 

Es importante destacar que la normatividad peruana no cuenta con dispositivos 

similares para proteger el derecho al honor en este contexto, lo que sugiere la 

urgencia de una reforma para salvaguardar la no vulneración de este 

fundamental derecho. 

2.2.11 La presunción de inocencia en las relaciones laborales 

La cuestión de si el presumir a una persona inocente, inherente a los procesos 

penales, se extiende también al ámbito laboral incide Pedrajas (2008), que ha 

sido objeto de un intenso debate doctrinal y jurisprudencial. A simple vista, podría 

parecer que este derecho no es aplicable en las relaciones laborales, dado que 

estas se rigen por normas civiles y no penales, y que las partes involucradas son 

particulares (empleador y trabajador) y no el Estado. 

Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha ido consolidando la idea de que 

la inocencia presupuesta es un fundamental derecho de carácter general que 

tiene como función principal la protección a todas las personas, 

independientemente del modelo de proceso en el cual se involucren. En el caso 

de las relaciones laborales, esto significa que un trabajador no puede ser 

considerado culpable de una falta o incumplimiento contractual hasta que el 

empleador haya probado fehacientemente su responsabilidad. 
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El Tribunal Constitucional ha reconocido que el presumir a una persona inocente, 

está arraigada en la dignidad humana, trasciende el ámbito penal y se aplica a 

cualquier contexto en la que se vean involucrados los derechos fundamentales 

de una persona. En particular, ha destacado su importancia en el ámbito laboral 

para asegurar un proceso justo y equitativo, evitando que un trabajador sea 

sancionado sin las debidas garantías. 

No obstante, si bien el presumir inocente a un apersona es aplicable tanto en el 

contexto penal como en el laboral, su concreción práctica difiere. En el proceso 

laboral, la distribución de la estiba de la prueba suele ser más flexible y 

compartida entre las partes, en contraste con el sistema acusatorio penal. Esto 

significa que tanto el empleador como el trabajador pueden aportar pruebas para 

acreditar sus respectivas afirmaciones. 

En conclusión, la facultad de presumir a una persona inocente, aunque arraigado 

en el contexto penal, ha sido extendido por la jurisprudencia constitucional al 

ámbito laboral. Esta extensión encuentra su génesis en la defensa de la dignidad 

del ciudadano y en la necesidad de garantizar un proceso justo y equitativo en 

las relaciones laborales. Sin embargo, su aplicación en este ámbito presenta 

ciertas peculiaridades que deben ser tenidas en cuenta a la hora de analizar 

casos concretos. 

2.2.12 La presunción de inocencia: un pilar fundamental del derecho 

internacional de los derechos humanos 

El principio de presunción de inocencia resalta Felices (2021), arraigado en las 

profundidades de la civilización, ha evolucionado a lo largo del transcurso del 

tiempo para convertirse en un baluarte fundamental del orden jurídico 
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internacional. Su consagración en una multitud de instrumentos internacionales 

refleja el consenso universal sobre la necesidad de proteger la dignidad humana 

y garantizar un proceso penal justo. La Revolución Francesa, mediante la 

Declaración de los Derechos del Hombre, marcó un hito en la historia al 

consagrar por primera vez el presumir inocente a un ciudadano, un derecho que 

ha trascendido las fronteras y los siglos. Esta declaración, que marcó un hito en 

la evolución de la dogmática jurídica, inspiró a generaciones posteriores de 

juristas y legisladores, quienes se encargaron de difundir y consolidar esta idea 

a nivel global. 

La Segunda Guerra Mundial, con sus atrocidades sin precedentes, aceleró el 

proceso de codificación de los derechos de la persona humana. La Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, aceptada en 1948, consagró de manera 

expresa el derecho a presumir a una persona inocente, reconociendo su carácter 

esencial para la defensa de los individuos frente a acusaciones arbitrarias y 

persecuciones políticas. 

Posteriormente, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos tejió una 

red de derechos, entre los que destaca la presunción de inocencia, para 

garantizar que todo ciudadano imputado tenga las herramientas necesarias para 

defenderse y ser juzgada con justicia. 

El presumir inocente a un ciudadano no es un mero formalismo jurídico, sino un 

principio que refleja una profunda convicción acerca de la dignidad inherente a 

toda persona. Al presumir la inocencia de un acusado, el Estado reconoce que la 

libertad y la reputación de un individuo son bienes jurídicos de suma importancia 

que deben ser protegidos. Además, este principio contribuye a reforzar la 
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confianza en los órganos impartidores de justicia y a prevenir errores judiciales 

que puedan causar un daño irreparable a las víctimas. 

En conclusión, el presumir inocente a un ciudadano es un derecho inherente a 

la persona, lo que ha trascendido en el ámbito global y se ha traslúcido en un 

principio universalmente aceptado, consolidándose como una norma de derecho 

internacional consuetudinario. 

2.2.13 El sistema peruano de control de constitucionalidad 

Ballesteros (2001) señala que en el Perú, al igual que muchos otros países, ha 

adoptado un sistema de fiscalización de constitucionalidad de carácter dual o 

mixto, conjugando los modelos concentrado y difuso. Este sistema garantiza una 

protección más integral de la Constitución, al permitir tanto un control abstracto 

y preventivo ejercido por un órgano especializado, como un control concreto 

e incidental llevado a cabo por los magistrados ordinarios en el contexto adjetivo 

jurídico. 

El control concentrado se materializa mediante el Tribunal Constitucional, un 

órgano colegiado con competencia exclusiva para hallar soluciones legales 

aplicables a la norma suprema que se le planteen. Su función principal consiste 

en emitir pronunciamientos de carácter general y abstracto, los cuales tienen 

efectos erga omnes, es decir, vinculan a todos los órganos del Estado y a los 

particulares. De esta manera, el Tribunal Constitucional actúa en el papel de 

guardián de la Constitución, asegurando que las normas legales se ajusten a sus 

preceptos. 

Por otro lado, los jueces ordinarios, como guardianes de la Constitución, tienen 

la potestad de dejar de aplicar las leyes que la vulneren, asegurando así su 
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cumplimiento. El control difuso se caracteriza por su carácter incidental, ya que 

surge como consecuencia de un litigio específico, y por su efecto limitado, pues 

la proclamación de inconstitucionalidad causa efecto solo en el caso concreto 

resuelto. 

La combinación de sistemas presenta ventajas y puntos a favor. El control 

concentrado garantiza una mayor uniformidad en la interpretación de la 

Constitución y evita la proliferación de criterios contradictorios. Sin embargo, su 

carácter abstracto puede generar cierta rigidez y dificultar la adaptación a las 

nuevas realidades sociales. Por su parte, el control difuso permite una mayor 

flexibilidad y una adaptación más rápida a las necesidades concretas, pero 

puede generar inseguridad jurídica al depender de la decisión discrecional de 

cada juez. 

Es primordial enfatizar que el sistema peruano de control constitucional ha 

registrado una evolución trascendental a lo largo de su historia. La Constitución 

de 1993 consolidó el papel del Tribunal Constitucional y estableció un marco 

normativo más preciso para el ejercicio del control difuso. Sin embargo, aún 

persisten desafíos y debates en torno a la efectividad y eficacia de este sistema, 

como la necesidad de fortalecer la aptitud institucional del Tribunal 

Constitucional, la armonización de los criterios interpretativos entre los diferentes 

órganos jurisdiccionales y la mejora de los mecanismos de difusión de las 

decisiones judiciales. 

En conclusión, el control constitucional peruano, como mecanismo de protección 

de la constitución, asegura la defensa efectiva de los atributos inherentes a los 

ciudadanos. Su carácter dual, si bien presenta algunas complejidades, ofrece 

una mayor garantía de protección constitucional al combinar la seguridad jurídica 
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propia del control concentrado con la flexibilidad del control difuso. 

2.2.14 La pirámide de kelsen: un orden jerárquico para nuestras leyes 

Imaginemos un edificio muy alto, donde cada piso representa una ley diferente. 

En la cima de este edificio, en el último piso, se encuentra la constitución. Esta 

es la normativa más importante de todas, la que establece las reglas básicas 

sobre cómo debe funcionar nuestro país, señala Furnish (1972). Debajo de la 

Constitución, hay otros pisos con leyes menos importantes, pero que aun así son 

muy necesarias. Por ejemplo, en el siguiente piso podríamos encontrar las leyes 

que regulan temas como la educación, la salud o el trabajo. Estas leyes deben 

respetar lo que dice la Constitución. Si seguimos bajando por el edificio, 

encontraremos otros tipos de normas, como los decretos y las resoluciones, que 

son como instrucciones más detalladas para aplicar las leyes. Estas normas 

deben cumplir con lo que dicen las leyes y la Constitución de Nuestro país, la 

Pirámide de Kelsen es un insumo muy útil para comprender cómo se organizan 

nuestras leyes. Sin embargo, es importante recordar que la realidad jurídica es 

más compleja y que pueden surgir situaciones que no encajen perfectamente en 

este modelo. En resumen, la Pirámide de Kelsen nos ayuda a entender cómo se 

organizan nuestras leyes y por qué son importantes. Al conocer esta estructura, 

podemos comprender mejor nuestros derechos y obligaciones como ciudadanos. 

2.2.15 La presunción de inocencia: un pilar fundamental del Estado 

de derecho 

El derecho a considerarse inocente constituye una base primordial de un estado 

de derecho y un baluarte de las sociedades democráticas. Este derecho incide 

Higa (2013), consagrado en cuantiosos instrumentos globales y constituciones, 

establece que la culpabilidad de un acusado solo puede ser determinada 
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mediante un medio justo que garantice todos los preceptos procesales. Este 

principio no es una mera formalidad jurídica, sino una garantía esencial para 

proteger la dignidad humana y prevenir la aplicación arbitraria del poder punitivo 

del Estado. Al exigir que la culpabilidad sea comprobada más de todo 

cuestionamiento razonable, el considerarse inocente obliga a toda entidad con 

facultades sancionadoras a adoptar una postura neutral y a valorar de manera 

rigurosa la totalidad de la prueba aportada. 

Sin embargo, la presunción de inocencia se confronta a diversos retos en la 

actualidad. La presión del ámbito mediático, y la mal llamada opinión pública y la 

búsqueda de resultados rápidos pueden poner en riesgo este principio 

fundamental. Además, el uso de tecnologías de vigilancia masiva y la 

proliferación de delitos complejos plantean nuevos retos para su aplicación 

efectiva. Al garantizar la presunción de inocencia, se fomenta una tradición de 

respeto a la normativa y a los derechos de todos los ciudadanos. 

En conclusión, el presumirse inocente es el pilar fundamental de un contexto de 

justicia justo y equilibrado, y su defensa es tarea del sistema de justicia penal, 

así como una sociedad civil vigilante y consciente de su importancia. 

2.2.16 Enfoque en la presunción de inocencia en el Derecho 

Administrativo Sancionador: 

La evolución del Derecho en la última década ha evidenciado una creciente 

interconexión entre sus distintas ramas, especialmente para abordar 

problemáticas complejas. En el ámbito peruano señalan Ortega & García (2019), 

esta tendencia se manifiesta en un punto de inflexión en la relación entre los 

contextos penales y administrativo sancionador, lo marca un criterio 
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jurisprudencial de la Suprema Corte, de 2006, que estableció la aplicabilidad de 

principios penales fundamentales, como la presunción de inocencia, en los 

procedimientos disciplinarios, en tanto se consolida un marco normativo 

específico para esta materia. 

Este precedente judicial reconoce la trascendencia de garantizar derechos 

sacramentados, como el derecho a ser considerado inocente y mediante un 

debido procedimiento o proceso se demuestre lo contrario, incluso en el ámbito 

administrativo. De esta manera, se busca evitar arbitrariedades y asegurar un 

trato justo a los particulares en los procedimientos sancionadores, para ello se 

ha considerado lo siguiente: 

2.2.17 El Derecho Administrativo Sancionador 

En el contexto del derecho penal, es una manifestación del poder punitivo de los 

organismos estatales. Ambos buscan garantizar el orden jurídico enfatizan Nettel 

& Rodríguez (2017), aunque a través de mecanismos distintos. Dada esta 

similitud, es legítimo recurrir a los principios de la normativa que regula lo penal 

para interpretar y desarrollar los del derecho sancionador administrativo. Sin 

embargo, esta traslación no es automática, ya que cada rama tiene sus propias 

características. 

La Reforma Constitucional de 2004, centrada en la justicia penal, introdujo 

nuevos principios y teorías que, por su naturaleza, han sido incorporados 

también al Derecho Administrativo Sancionador. Esto ha enriquecido el sistema 

sancionador administrativo y ha contribuido a fortalecer las garantías de los 

ciudadanos. 

2.2.18 Tipicidad 

La tipicidad en el contexto administrativo sancionador, requiere que las 
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conductas ilícitas y sus correspondientes sanciones estén definidas de manera 

transparente e incisiva en la ley. Esto garantiza que tanto los ciudadanos como 

las autoridades conozcan con anticipación cuáles son los comportamientos 

regulados y las implicaciones legales que acarrean. 

Al igual que en el Derecho Penal, para Nettel & Rodríguez (2017), este principio 

va dirigido a sortear la parcialización y asegurar la seguridad jurídica. La 

descripción legal de las infracciones debe ser lo suficientemente clara como para 

que cualquier persona pueda entenderla sin ambigüedades. No se permiten 

interpretaciones extensivas o analógicas que amplíen el alcance de la normativa, 

ya que esto violaría la legalidad de la sanción. 

Dada la similitud entre el derecho sancionador administrativo el contexto penal, 

ambos como expresiones de la potestad sancionadora de los organismos 

estatales, es lógico aplicar el principio de tipicidad también en el ámbito de la 

administración. De esta manera, se garantiza que las acciones correctivas 

impuestas sean justas y ponderadas a las infracciones cometidas. 

2.2.19 Non bis in idem 

El principio non bis in idem resalta Higa (2013), prohíbe ser juzgado dos veces 

por el mismo delito, no solo es practicable en el ámbito penal, a la vez se extiende 

al ámbito administrativo. Esta garantía constitucional, que busca proteger a los 

ciudadanos de ser sancionados repetidamente por los mismos hechos, 

encuentra su base fundamental en el principio general de seguridad jurídica. 

Dada la similitud entre las sanciones administrativas y las penas penales, ambas 

como manifestaciones del poder punitivo del Estado, es lógico emplear el 

principio non bis in idem en ambos ámbitos. Sin embargo, esta aplicación debe 

hacerse de manera adecuada, considerando las particularidades de cada rama 
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del Derecho. En otras palabras, las garantías penales pueden servir como 

referencia para el Derecho Administrativo Sancionador, pero no pueden aplicarse 

de forma mecánica, ya que las características de cada procedimiento son 

distintas. 

2.2.20 Presunción de inocencia 

El derecho a presumirse inocente, si bien es más común en el ámbito penal, 

también se aplica en los procedimientos administrativos sancionadores, aunque 

con ciertas particularidades. El máximo tribunal ha reconocido que la presunción 

de inocencia, donde se afirma que nadie puede ser considerado culpable 

previamente se demuestre su culpabilidad, es una facultad inherente a todo 

ciudadano y está sacramentado en nuestra Constitución. Este derecho no solo 

está protegido por tratados internacionales, sino que también es inherente al 

Estado de derecho. 

En los procedimientos administrativos sancionadores resalta Benavente (2009), 

donde la autoridad puede imponer sanciones a los ciudadanos, es fundamental 

respetar el principio de presunción de inocencia. Esto significa que, el principio 

de presunción de inocencia establece que la carga de la prueba recae 

exclusivamente en la acusación, quien debe acreditar los hechos imputados con 

el grado de certeza requerido por la ley. 

2.2.21 La corrupción como amenaza a los derechos fundamentales y 

la respuesta del Estado constitucional 

Los últimos años señala Rodríguez (2012), se ha evidenciado una estrecha 

correlación entre la degradación y la indefensión de los derechos fundamentales. 

Diversas investigaciones y debates han puesto de manifiesto que la corrupción 

no solo socava las bases del Estado de derecho, sino que también impacta de 
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forma desastrosa en el vivir de los ciudadanos al limitar su ingreso a derechos 

básicos como el ámbito de la justicia, la educación y la salud. La corrupción opera 

de manera directa e indirecta. Por un lado, actúa como un escollo para la 

aplicación de los derechos humanos, al desviar recursos públicos y generar 

desigualdades. Por otro lado, la corrupción puede ser una consecuencia de la 

falta de acceso a derechos fundamentales, forzando llevar a la población a 

buscar soluciones alternativas, muchas veces ilegales. 

Los Estados latinoamericanos han experimentado un incremento significativo de 

casos de corrupción en los últimos tiempos, poniendo a prueba la capacidad de 

sus instituciones para combatir este acontecimiento y garantizar la defensa 

irrestricta de los derechos fundamentales. La creación de nuevas instituciones, 

como las autoridades de transparencia, ha sido una respuesta a esta 

problemática, pero su eficacia y autonomía aún son cuestionadas. Es necesario 

fortalecer los mecanismos y sistemas de lucha contra la corrupción para 

garantizar la independencia de las instituciones encargadas de combatirla. 

Asimismo, es fundamental promover una cultura de la legalidad y la 

transparencia, así como fortalecer la participación ciudadana en pro de la 

vigilancia de la gestión pública. 

En resumen, la corrupción representa una amenaza severa para los actores 

partícipes de un estado de derecho. Es necesario que los Estados adopten 

medidas efectivas para prevenirla y combatirla, defendiendo así el pleno disfrute 

de todos los derechos de todos los ciudadanos. 

 

2.2.22 La presunción de inocencia: un principio fundamental vulnerado 

En concordancia con Higa (2013), el presumirse inocente es un derecho 
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inalienable que protege a las personas de ser condenadas sin una prueba 

irrefutable de su culpabilidad. Sin embargo, históricamente, este principio ha sido 

frecuentemente transgredido, especialmente en contextos de crisis o emergencia 

nacional. En el pasado, la lucha contra el terrorismo llevó a la vulneración de 

garantías procesales en nombre de la seguridad. Muchas personas fueron 

condenadas sin las debidas pruebas, lo que demuestra que la seguridad no debe 

justificar tropezar voluntariamente con otros derechos de las personas. 

Actualmente, aunque la situación ha mejorado, persiste la tendencia a 

estigmatizar a los acusados, incluso antes de que se haya probado su 

culpabilidad. La presión mediática y social puede obligar a los acusados a 

demostrar su inocencia, lo que resulta paradójico; puesto que, el encargado de 

probar lo aludido recae en la imputación. Para garantizar el pleno ejercicio del 

derecho a presumirse inocente, es necesario fortalecer el sistema de justicia, 

priorizando la minimización del error judicial. Todos los actores del sistema, 

desde jueces y fiscales hasta la sociedad en general, deben ser conscientes de 

la importancia de este principio y trabajar para su efectiva aplicación. 

En resumen, el derecho a presumirse inocente es un derecho humano básico 

que debe respetarse siempre. Vulnerarlo tiene graves consecuencias. 

2.2.23 La preeminencia de los derechos fundamentales en el Perú: 

una tensión entre control y politización 

En el Perú señala (Carpio, 2003) se ha experimentado un notable avance en la 

defensa de los atributos fundamentales, estableciendo mecanismos de control 

constitucional que buscan limitar el poder y salvaguardar el respeto de los 

derechos individuales. Sin embargo, esta etapa se ha visto marcada por una 
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tensión entre la necesidad de controlar el poder político y la tendencia a politizar 

la justicia. Por un lado, se observa un creciente uso de los mecanismos judiciales 

para cuestionar decisiones políticas y defender los derechos de las minorías. Por 

otro lado, esta judicialización de la política ha sido a menudo instrumentalizada 

por los poderes políticos para favorecer intereses particulares, lo que ha 

generado dudas sobre la verdadera independencia del Poder Judicial. 

Esta situación ha generado una paradoja: mientras se busca fortalecer la 

defensa y difusión de los arraigos fundamentales de la persona, la falta de 

independencia judicial y la influencia de factores políticos pueden socavar los 

principios del Estado de derecho y limitar la eficacia de los mecanismos de 

supervisión constitucional. En resumen, la prevalencia de los atributos 

fundamentales en el Perú se enfrenta al desafío de garantizar su efectiva 

protección en un contexto marcado por la politización de la justicia y la mala 

relación de los poderes del Estado. 

2.2.24 El Estado constitucional como garante de los derechos 

fundamentales: una evolución conceptual: 

Históricamente, la Constitución era considerada un simple documento político, 

sin fuerza legal vinculante. Sin embargo, incide Benavente (2009), el Estado 

constitucional ha transformado radicalmente esta concepción. Hoy en día, la 

Constitución es reconocida como una norma jurídica suprema, capaz de imponer 

obligaciones a todos los órganos del Estado y a la sociedad de un país en su 

conjunto. Esta evolución conceptual ha sido fundamental para la seguridad de 

los derechos fundamentales. Junto con la doctrina de los derechos 

fundamentales y la norma adjetiva constitucional, la teoría del Estado 

constitucional conforma un marco teórico sólido que ha guiado al Tribunal 
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Constitucional en el desarrollo de principios y conceptos esenciales para la 

protección de los derechos de la ciudadanía en general. 

2.2.25 La supremacía constitucional y la protección de los derechos 

fundamentales: 

La defensa de la Constitución y de las atribuciones fundamentales de las 

personas es un pilar fundamental del estado. Los derechos fundamentales 

arraigados a la persona humana, vinculan a todos los poderes del Estado, 

incluyendo al Poder Judicial, señala Higa (2013). Esto significa que los jueces 

están supeditados a respetar y garantizar estos derechos en todas sus 

actuaciones. La tutela judicial efectiva es un derecho fundamental que asegura 

que cualquier individuo pueda acudir a la justicia para hacer valer sus 

pretensiones. Sin embargo, esta no es la única dimensión de los derechos 

fundamentales que puede verse afectada por la actuación judicial. Otros 

derechos, como la libertad, la igualdad o la intimidad, también pueden verse 

comprometidos si los jueces actúan de manera arbitraria o ilegal. 

En el sistema jurídico peruano, los términos "derechos fundamentales" y 

"derechos constitucionales" se utilizan indistintamente. Sin embargo, algunos 

autores sugieren que es más preciso hablar de "derechos constitucionales", ya 

que este término abarca tanto los derechos fundamentales, así como otros 

derechos reconocidos en la normativa suprema. Los derechos fundamentales son 

esenciales para una sociedad democrática, ya que no solo protegen a las 

personas. En su dimensión objetiva también encarnan los valores que la 

sustentan. En su dimensión subjetiva, otorgan a los individuos derechos 

individuales que les permiten contribuir en la vida política y social y exigir el 

respeto de sus derechos por parte del Estado. 
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2.2.26 El principio de pluralidad de instancias: un derecho fundamental 

para la tutela judicial efectiva 

El principio de pluralidad de instancias señala Godoy (2023), plasmado en la 

Constitución del Perú, garantiza el beneficio de las partes a que una resolución 

judicial sea revisada por un órgano jurisdiccional superior. Este principio, con 

raíces históricas en la antigua Roma, asegura que las decisiones tomadas en el 

ámbito jurídico sean lo más cercanas a la verdad y equitativas, al permitir la 

corrección de posibles errores o arbitrariedades cometidas en instancias 

inferiores. Al establecer la posibilidad de apelar una resolución, la pluralidad 

de instancias contribuye a fortalecer la confianza en todos los órganos de la 

administración de los órganos que imparten justicia, ya que brinda a las partes 

la oportunidad de obtener una segunda opinión sobre la aplicación del derecho a 

los hechos de la causa. Además, este principio protege contra decisiones 

arbitrarias o basadas en errores judiciales, asegurando así la tutela y debida 

protección de los derechos de los ciudadanos. 

La existencia de múltiples instancias judiciales también favorece la formación de 

jurisprudencia, al permitir que los tribunales superiores establezcan criterios 

interpretativos uniformes y contribuyan al desarrollo del derecho. 

2.3 Marco conceptual 

2.3.1 El derecho a la presunción de inocencia: un pilar fundamental 

del Estado de derecho 

Según Felices (2021), la presunción de inocencia es una base inquebrantable 

del sistema jurídico, pues infiere que toda persona es tratada como inocente hasta 

que se evidencie lo contrario a través de un debido procedimiento o proceso. 
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Siendo irrestricto este derecho, además de ser un pilar de la seguridad jurídica, 

salvaguarda que nadie sea sentenciado sin medios probatorios suficientes que 

acrediten su culpabilidad. 

Como señala Luzón Cuesta, el presumirse inocente opera tanto en el contexto 

del aspecto extra procesal, es decir, en la vida cotidiana, como en el ámbito 

procesal, es decir, durante un juicio. En el primer caso, este derecho implica que 

toda persona tiene debe ser tratado como inocente mientras no se presenten 

pruebas en su contra. En el segundo caso, el trato de inocencia condiciona el 

progreso del proceso penal, ya que la carga de probar se sustenta en la 

acusación como se ha dicho antes, la cual debe demostrar mediante un proceso 

justo la culpabilidad del ciudadano más allá de todo cuestionamiento razonable. 

2.3.2 El derecho al honor y la dignidad humana: una compleja 

interrelación 

Para Busso (2021) el derecho al honor, a pesar de su importancia, es un concepto 

que presenta ciertas dificultades para su definición precisa debido a su 

naturaleza intangible y a su frecuente confusión con otros derechos, no obstante, 

en el ámbito jurídico hispanoamericano, existe un consenso generalizado sobre 

la protección legal del honor, especialmente en el contexto de los delitos contra 

el mismo. Tradicionalmente, se ha entendido el honor desde una perspectiva 

fáctica, es decir, como la reputación o fama que una persona tiene ante la 

sociedad. Esta concepción del honor abarca tanto la opinión que los demás tienen 

sobre una persona como la valoración que esta tiene de sí misma (autoestima). 

En este sentido, el honor puede ser entendido como una construcción social que 

se manifiesta en dos dimensiones: 1) Dimensión objetiva: Hace referencia a la 

reputación, prestigio o popularidad de una persona, es decir, a la imagen que los 
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demás tienen de ella en diversos ámbitos de su vida (moral, intelectual, 

profesional, etc.); y, 2) Dimensión subjetiva: Se refiere a la autoestima, es decir, 

al valor que una persona se atribuye a sí misma en función de sus cualidades y 

logros. 

En conclusión, el derecho al honor es un derecho trascendental que protege la 

reputación y la dignidad de todos los ciudadanos. Su complejidad radica en la 

dificultad de definir con precisión su contenido, pero su importancia se sustenta 

en la necesidad de dar seguridad a la imagen y la autoestima de los individuos 

frente a ataques injustificados. 

 

2.3.3 El derecho al trabajo: un pilar fundamental de la dignidad humana 

El trabajo señala Blancas (2012), como actividad inherente a la condición 

humana, no solo permite satisfacer necesidades básicas, sino que también 

contribuye a la realización personal y social. Reconociendo su importancia, el 

derecho al trabajo ha evolucionado hasta convertirse en un conjunto de derechos 

humanos fundamentales que protegen a quienes se ganan la vida mediante su 

labor. 

Estos derechos laborales garantizan condiciones dignas de trabajo, como la libre 

elección de empleo, salarios justos, jornadas laborales razonables, seguridad 

social y el derecho a la asociación sindical. En esencia, los derechos humanos 

laborales buscan asegurar que el trabajo sea una fuente de realización personal 

y no de explotación. 

Al promover una cultura laboral basada en el respeto a estos derechos, se 

contribuye a la edificación de una comunidad más justa y equitativa. La Comisión 
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Nacional de los Derechos Humanos considera fundamental difundir estos 

conocimientos para empoderar a los trabajadores y garantizar la amplia 

ejecución de sus derechos. 

2.3.4 El registro nacional de sanciones de destitución y despido del 

SERVIR 

El RNSDD según el SERVIR (2022) constituye un sistema de información 

integral diseñado para gestionar y consultar los castigos impuestos a laborantes 

públicos. Esta herramienta digital permite a las entidades estatales registrar de 

manera centralizada las sanciones disciplinarias, como destituciones, despidos 

e infracciones al código de ética, así como las inhabilitaciones judiciales. 

 

El RNSDD está estructurado en torno a tres perfiles de usuarios, cada uno con 

funciones y niveles de acceso específicos: 1) Administrador General: Este perfil 

posee los más altos privilegios dentro del sistema. Es responsable de la 

administración general del RNSDD, incluyendo la validación de los datos 

ingresados por los otros perfiles de usuario. El administrador general cuenta con 

un módulo de gestión que le permite otorgar y revocar permisos de acceso a los 

demás usuarios, respaldando la seguridad y confidencia de la información; 2) 

Administrador Institucional: Este perfil se encarga de gestionar la información en 

relación con los castigos impuestos a los funcionarios de una institución 

específica. Sus funciones incluyen el registro, modificación y eliminación de 

datos, así como la consulta de las sanciones impuestas a funcionarios de otras 

entidades; y, 3) Usuario de Consulta: Este perfil tiene acceso al ámbito 

informativo contenido en el RNSDD con fines de consulta. Los usuarios de 

consulta pueden realizar búsquedas y obtener reportes sobre las sanciones 
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impuestas a funcionarios, sin tener la posibilidad de modificar los datos. 

2.3.5 La norma administrativa en el entramado jurídico 

El ordenamiento jurídico, en su complejidad, presenta un desafío fundamental 

reconoce Meilán (2017): determinar la norma aplicable en cada caso concreto, 

especialmente cuando existe una pluralidad de normas que podrían resultar 

pertinentes. Para abordar esta cuestión, es esencial comprender la naturaleza, 

función y jerarquía de cada una de las fuentes del derecho. En las últimas 

décadas, la doctrina y la jurisprudencia han dedicado un esfuerzo considerable 

al análisis de las diversas fuentes del derecho, otorgando especial relevancia a 

la Constitución. Esta norma fundamental ha sido objeto de un profundo estudio, 

lo que ha permitido 

extraer de ella un sinnúmero de principios y reglamentos que direccionan la 

interpretación e implementación de las demás normas. 

La ley, por su parte, ha sido durante siglos la fuente principal del derecho, aunque 

su importancia relativa ha disminuido en comparación con la Constitución. Otras 

raíces normativas, como los tratados supranacionales, la legislación comparada 

y la normativa de reglamento, han adquirido un peso creciente en el 

ordenamiento jurídico, generando una amplia bibliografía destinada a analizar su 

naturaleza y alcance. 

2.3.6 La Constitución como norma fundamental y su vinculación con 

los individuos 

El surgimiento del constitucionalismo representó un hito en la evolución del 

Estado enfatiza (Neves, 1990), al establecer límites al poder absoluto de los 

monarcas y garantizar la seguridad de los derechos individuales. La 

Constitución, como expresión máxima de este movimiento, se concibió 
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inicialmente como un instrumento para regular la relación entre el Estado y los 

ciudadanos. Sin embargo, su alcance ha evolucionado, y en la actualidad se 

reconoce que vincula a los ciudadanos que convergen en la comunidad política, 

tanto al Estado como a los particulares. Un interrogante fundamental es 

determinar el grado de vinculación jurídica que existe entre la Constitución y sus 

destinatarios. Si bien el respeto a la Constitución se sustenta en gran medida de 

la conciencia ciudadana y la voluntad política, existen elementos jurídicos que 

garantizan su cumplimiento. 

En primer lugar, la Constitución se alza como base incuestionable del 

ordenamiento jurídico, jerárquicamente superior a cualquier otro precepto legal. 

Esto conduce a que toda la normativa y actos administrativos deben ajustarse a 

lo dispuesto en la Constitución. En segundo lugar, la Constitución no es normativa 

más de declaración de principios, sino un conjunto de normas jurídicas 

destinadas a regular las interacciones entre la población en general y el Estado, 

así como las relaciones entre los propios pobladores. La defensa de los derechos 

fundamentales, consagrados en la Constitución, es esencial para asegurar una 

sociedad basada en la justicia y la igualdad, en el cual la persona humana sea 

el eje de todas las instituciones. 

2.3.7 La corrupción: un análisis conceptual 

Diversos autores han propuesto definiciones para el complejo fenómeno de la 

corrupción señala (Zavaleta, 2023). Señala que, Stephen D. Morris, en su estudio 

sobre México, la concibe como una desviación del poder público hacia fines 

privados. Guillermo Brizio, por su parte, la define como una conducta ilícita de 

los servidores públicos que favorece intereses particulares en detrimento del bien 

común. Otras conceptualizaciones enfatizan el carácter político y jurídico de la 
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corrupción, describiéndola como una desviación de las normas y valores éticos 

y legales. Asimismo, se ha destacado que la corrupción no siempre beneficia 

únicamente intereses individuales, sino que puede estar motivada por 

consideraciones colectivas o ideológicas. 

En síntesis, la corrupción puede definirse como un acto ilícito y anti ético 

cometido por quienes detentan un cargo público, con el propósito de obtener 

beneficios particulares o colectivos, en detrimento del interés general. Esta 

conducta se caracteriza por su racionalidad, su carácter ilegal y su oposición a los 

albores éticos que deben iluminar la acción pública. 

2.3.8 El principio de legalidad y la actuación administrativa ante 

normas inconstitucionales 

La cuestión de cómo debe actuar los órganos de la administración pública al 

enfrentarse a una normativa que contraviene la Constitución plantea un dilema 

de suma importancia resaltan Béjar & Salazar (2017). Si bien la respuesta parece 

evidente, un análisis más profundo revela una complejidad inherente a la 

correlación entre el umbral de la legalidad y el dominio de constitucionalidad. La 

administración pública se encuentra inevitablemente vinculada al principio de 

legalidad, lo que significa que sus acciones deben estar siempre respaldadas por 

una norma jurídica. Este principio, lejos de ser una limitación, garantiza la 

seguridad jurídica y evita arbitrariedades. Sin embargo, surge la interrogante de 

cómo debe proceder la administración cuando la normativa legal que debe 

insuflar resulta contraria a la Constitución. 

En este contexto, es fundamental distinguir entre la situación del ciudadano y la 

del funcionario público. Mientras el primero está protegido por el principio de 
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legalidad, que lo exime de cumplir normas contrarias a la Constitución, el 

laborador público, en aplicación de sus funciones, está obligado a aplicar la ley, 

incluso si considera que esta es inconstitucional. Esta aparente contradicción se 

explica por el rol del estado en la organización social y la necesidad de defender 

la seguridad jurídica. No obstante, el principio de legalidad no implica una 

aplicación literal y mecánica de las normas. Los funcionarios públicos cuentan 

con cierta discrecionalidad para interpretar y aplicar las leyes, considerando los 

límites fácticos plasmados en el ordenamiento jurídico. Esta discrecionalidad, sin 

embargo, debe ejercerse de manera razonable y justificada, evitando cualquier 

arbitrariedad. 

 En conclusión, el principio de legalidad es el pilar fundamental en las 

actuaciones administrativas. Sin embargo, cuando se enfrentan a normas 

inconstitucionales, los funcionarios públicos se encuentran ante un dilema que 

requiere una cuidadosa ponderación de los principios enmarcados en la 

constitución y las normas emitidas legalmente. La solución a este dilema debe 

buscar un equilibrio entre garantizar la seguridad jurídica y la obligación de 

respetar la supremacía de la Constitución. 



 

 

 

 

 

 

 

 

3 CAPITULO III 

METODOLOGÍA  

3.1 Métodos de investigación 

Con el objetivo de comprender en profundidad el fenómeno estudiado, se ha 

decidido tomar el enfoque cualitativo sustentado y entendido en la teoría 

fundamentada. Este enfoque, en línea con las recomendaciones de Hernández 

y Mendoza (2019), permitió construir una explicación teórica a partir de los datos 

recolectados a lo largo del tiempo. Dado la naturaleza dinámica del fenómeno, 

se seleccionó un diseño no experimental y longitudinal, la cual posibilitó un 

análisis detallado y contextualizado de los hallazgos. 

Para fundamentar la ralea de los datos cualitativos, se seleccionó un contexto de 

estudio que permitiera una observación detallada del fenómeno, siguiendo las 

recomendaciones de Jilcha (2019). Como señalan Mozersky et al. (2020), los 

datos cualitativos, a diferencia de los cuantitativos, se expresan principalmente 

en forma textual y permiten un entendimiento profundo de los significados y 

experiencias de los colaboradores. En línea con Ramos (2020), la elección de un
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escenario de estudio y de informantes clave adecuados fue crucial para construir 

una realidad basada en el conocimiento empírico y garantizar la validez de los 

hallazgos. 

Con el objetivo de analizar el fenómeno de manera profunda y a lo largo del 

tiempo, se optó por un diseño de investigación, no experimental ya que no se 

manipularon las variables, se observaron en su naturaleza, de tipo longitudinal, 

siguiendo las recomendaciones de Vara (2010). Este enfoque, de carácter 

descriptivo y explicativo, permitió construir una explicación detallada del 

fenómeno a través de entrevistas en profundidad. Es hipotético deductivo ya que 

a partir de una hipótesis se llega a determinar el cumplimiento del objetivo y a 

hipótesis. La elección de la entrevista como técnica de adjudicación de 

información resultó ser la más adecuada para este tipo de estudio, debido a que, 

permitió un rastreo detallado de las experiencias y perspectivas de los 

participantes. 

3.2 Modalidad de estudios de casos 

La perspectiva cualitativa, como señalan Aspers & Corte (2019), se caracteriza 

por su flexibilidad metodológica y su enfoque en el contexto natural. Esta 

característica permite una exploración profunda y detallada del fenómeno 

estudiado, generando hallazgos ricos y contextualizados. En línea con esta 

perspectiva, la presente investigación ha utilizado una variedad de métodos 

cualitativos para construir un entendimiento profundo y multifacética del 

fenómeno en controversia. 

Dado la naturaleza compleja y particular del problema de investigación, se optó 

por una perspectiva cualitativa, la cual, según Helena (2020), resulta idóneo para 



 

47 

 

estudiar fenómenos en su contexto natural. 

En línea con lo propuesto, la investigación se implementó en el escenario 

sociocultural específico de la provincia de Puno, permitiendo una comprensión 

profunda del fenómeno mediante la práctica de los instrumentos de sustracción 

de datos en este escenario. 

La selección de los participantes fue un aspecto crucial en esta investigación. 

Siguiendo las recomendaciones de Mozersky et al. (2020), se optó por incluir a 

personas con un conocimiento directo y profundo del fenómeno estudiado. Al 

estar inmersos en el contexto del problema, los participantes aportaron una 

valiosa perspectiva basada en su experiencia, lo que permitió una comprensión 

más rica y auténtica de los hallazgos. 

Para determinar la cantidad de participantes se ha optado por tomar un criterio 

de muestra por conveniencia, en ese sentido, se ha establecido tomar como 

referencia a doce (12) expertos, para que participen en la aplicación del 

instrumento. Previo a al empleo de las entrevistas, se llevó a cabo una actividad 

de consentimiento informado en el que se explicó a los participantes los objetivos 

materia de la investigación, la trascendencia de su colaboración y las medidas 

de confidencialidad que se adoptarían para proteger sus datos. Con esta 

información, se logró su consentimiento satisfactorio para colaborar en el 

estudio. 

3.3 Métodos y técnicas de recogida de información 

Con el objetivo de obtener una intelección profunda del tema, se realizaron 

entrevistas semiestructuradas a abogados expertos. Según Busetto et al. (2020), 

este tipo de entrevistas permiten acceder a información rica y detallada sobre las 

experiencias, opiniones y motivaciones de los participantes. Dada la 
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naturaleza 

cualitativa del estudio y la necesidad de explorar en profundidad las perspectivas 

de los abogados, se consideró que las entrevistas semiestructuradas eran la 

herramienta más adecuada para lograr los objetivos materia de investigación. 

La decisión de emplear entrevistas en esta investigación ha sido estratégica. Al 

permitir una interacción directa con los participantes, quienes poseen un 

conocimiento profundo y contextualizado del problema, se ha logrado obtener 

información de alta calidad y relevancia. Esta estrategia ha sido fundamental 

para alcanzar los objetivos trazados y ha permitido una intelección más 

exhaustiva y detallada del fenómeno estudiado. 

Tabla 2.                          
Matriz resumen de instrumento seleccionado 

Aspectos clave Instrumento 

 Nombre Entrevista semiestructurada 

 

 

Instrumento 

 

 

Objetivo 

Determinar si se afecta el derecho de 

presunción de inocencia al registrar a 

una persona en el registro nacional de 

sanciones del SERVIR, sin que no tenga 

calidad de consentida la sanción 

impuesta 

Fuente de procedencia Propia 

Contenido Semiestructurado 11 ítems 

Tipo de instrumento Cualitativo 

Fiabilidad y 

validez 

Criterios de 

licenciados 

 

 

Muestra de aplicación 

Profesionales con experiencia mínima 

de 5 años, que conocedores de 

procesos disciplinarios, en la ciudad de 

Puno 

Fuente: elaboración propia 
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La metodología empleada en esta investigación se ha diseñado siguiendo los 

principios de rigor científico establecidos por Gómez (2021). Cada etapa del 

proceso ha sido cuidadosamente planificada para sustentar la recolección de 

resultados fiables y válidos. Sin embargo, se debe destacar que la metodología 

de investigación no es un esquema rígido, sino que se flexibiliza a las 

características singulares de cada estudio. En lo referente al caso, la actividad 

se ha ajustado al contexto específico del problema de investigación, lo que ha 

permitido una mayor profundidad y pertinencia en los hallazgos. 

Para garantizar la pertinencia y relevancia de la investigación, se realizó una 

exhaustiva revisión de los preceptos legales nacionales y de la jurisprudencia 

actual en la materia. Este proceso permitió identificar las principales tendencias, 

desafíos y oportunidades relacionadas con el problema de estudio. A partir de 

este análisis, se formuló una pregunta de investigación precisa y se definieron las 

variables clave que serían objeto de análisis. Los resultados evacuados 

permitieron responder a esta pregunta y contribuir al conocimiento existente 

sobre el tema. 

Para satisfacer las interrogantes de la investigación, se diseñó una aplicación 

que permitiera explorar en profundidad el fenómeno objeto de análisis. En este 

sentido, se seleccionaron métodos de recaudación de datos cualitativas, tales 

como la entrevista semiestructurada, que resultaron ser especialmente útiles 

para obtener información detallada y contextualizada directamente de los actores 

involucrados. La elección de esta técnica se justifica por su flexibilidad y 

capacidad para capturar la complejidad del fenómeno estudiado. 

Siguiendo las directrices de Paradis et al. (2022), se diseñaron las entrevistas, a 
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través de estas entrevistas en profundidad, cuidadosamente estructuradas y 

validadas en la Tabla 4 del Apéndice 2, se obtuvieron datos cualitativos ricos y 

detallados sobre el problema de investigación. La selección de los participantes 

se ajustó a criterios rigurosos, garantizando la representatividad de la muestra. 

 Con el fin de cumplir con los estándares de rigor científico establecidos en la 

literatura, y en particular en los trabajos de MR Vasconcelos et al. (2021), se ha 

realizado un trabajo laborioso en la selección de métodos de investigación 

apropiados y en la aplicación rigurosa de los procedimientos de análisis. De esta 

manera, se ha buscado obtener información de alta calidad que permita 

satisfacer a las interrogantes de investigación planteadas. 

Para asegurar la calidad de este estudio cualitativo, se han seguido las 

recomendaciones de Hernández y Mendoza (2019). Se ha construido una sólida 

base teórica, se han utilizado mecanismos de recaudación de información 

confiable, se han buscado garantizar la transferibilidad de los resultados y se ha 

mantenido una rigurosa trazabilidad de la información. Estos criterios, 

fundamentales en la investigación cualitativa, permiten asegurar la validez y 

fiabilidad de los hallazgos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

4 CAPITULO IV  

RESULTADOS 

4.1 Análisis de datos 

El referente estudio se ha propuesto como objetivo principal analizar la 

constitucionalidad del Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido 

del SERVIR (RNSDD en adelante), en particular en relación con la garantía 

constitucional de la presunción de inocencia; asimismo, el derecho al honor y a 

la dignidad, y al derecho a laborar. Mediante una rigurosa crítica jurídica, se 

indaga determinar si este registro resulta desproporcionado y vulnera derechos 

fundamentales, en ese sentido se tiene: 

El RNSDD constituye una base de datos centralizada que almacena información 

sobre las sanciones disciplinarias aplicadas a los empleados del Estado, con el 

objetivo de garantizar la claridad y el acceso a la base de datos pública. Es 

importante destacar que, el RNSDD, fue creado con el propósito de combatir 

la corrupción; a su vez, ha sido objeto de críticas por su radical impacto nocivo 

en derechos fundamentales. A pesar de su carácter obligatorio y de su alcance 

que incluye a todos los servidores públicos sancionados, su implementación ha 

generado dudas sobre si respeta plenamente garantías constitucionales, 



 

52 

 

concebida como una respuesta rápida a un problema coyuntural, podría estar 

generando efectos colaterales no deseados, como vulneración de derechos 

constitucionales protegidos como al presupuesto de inocencia, especialmente en 

casos donde las sanciones podrían ser impugnadas o revocadas posteriormente. 

4.2 Diseminación de los hallazgos 

4.2.1 Del Objetivo General 

Se ha planteado como objetivo general “Determinar si se afecta el derecho de 

presunción de inocencia al registrar a una persona en el RNSDD, sin que no 

tenga calidad de consentida la sanción impuesta, Puno 2024”. De los resultados 

obtenidos se tiene que, la administración pública peruana, si bien adolece de 

profundas patologías como la corrupción, se encuentra permeada por una serie 

de prácticas nocivas que socavan los principios de imparcialidad y justicia. El 

clientelismo político, el favoritismo y la discriminación, entre otros males 

endémicos, comprometen la integridad de los procesos administrativos 

sancionadores (PAS), los cuales, con frecuencia, no cumplen con los estándares 

mínimos de debido proceso. 

Esta situación genera fallos administrativos sancionadores que, por lo general, 

carecen de sustento fáctico y jurídico sólido, asemejándose a las arbitrariedades 

propias de un sistema penal deficiente. Ante esta realidad, resulta imperativo que 

exista un mecanismo de control externo que permita revisar y corregir estas 

injusticias. El Poder Judicial, por su naturaleza especializada e imparcial, se 

presenta como el órgano idóneo para ejercer esta función. La normativa jurídica, 

en consonancia con los patrones internacionales, reconoce el derecho del 

administrado a impugnar las sanciones administrativas ante los tribunales 

contencioso-administrativos. La jurisprudencia ha demostrado que un alto 
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porcentaje de estas impugnaciones prosperan, lo que evidencia la existencia de 

vicios en las actuaciones administrativas. 

Ciertamente, la legislación vigente establece que las sanciones administrativas 

deben ser registradas en bases de datos públicas, como el RNSDD, incluso 

cuando existe la posibilidad de que sean revocadas judicialmente. Esta práctica 

resulta cuestionable, ya que al inscribir una sanción en un registro público de 

acceso universal se está generando una presunción de culpabilidad que vulnera 

el derecho irrestricto a la presunción de inocencia. 

La presunción de inocencia, arraigado en el reconocimiento intrínseco de la 

dignidad humana, sustenta debidamente a cualquier estado de derecho. La 

dignidad, como valor supremo, exige que cada individuo sea tratado con respeto 

y consideración, y que sus derechos sean garantizados en todo momento. En 

este contexto, la presunción de inocencia implica que ningún ser humano debe 

ser considerada o atribuirle culpabilidad de un delito hasta que a través de un 

debido proceso se haya probado fehacientemente su responsabilidad. Esta 

garantía fundamental se sustenta en la idea de que la imposición de una sanción, 

que conlleva la privación de derechos fundamentales, debe estar precedida 

de una determinación judicial fundamentada en pruebas sólidas y concordantes 

a la normativa del debido proceso. 

La imposición de una sanción supone una injerencia en la esfera de autonomía 

individual, por lo que solo puede justificarse cuando existe una certeza razonable 

de que el sujeto ha infringido la norma jurídica. El proceso judicial, como 

mecanismo institucional diseñado para garantizar la justicia, tiene como finalidad 

determinar la responsabilidad o absolución del acusado, siempre bajo el principio 

de que la duda debe ser aplicada en favor del imputado. En suma, el derecho a 
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ser presumido inocente, está ligada estrechamente al principio de dignidad 

humana, es un elemento intrínseco para la seguridad de los derechos 

individuales y para el funcionamiento de un sistema jurídico justo. 

4.2.2 Del primer objetivo específico 

Como primer objetivo específico se ha propuesto “Determinar si se afecta el 

derecho fundamental al trabajo, cuando no tenga calidad de consentida la 

sanción impuesta, y se la inscriba en el RNSDD”. Al respecto se tiene que, la 

plataforma virtual del RNSDD, administrado por el SERVIR, constituye un 

repositorio de información de acceso público que trasciende las fronteras 

nacionales. Esta amplia accesibilidad, si bien puede justificarse en términos de 

transparencia, genera un impacto desproporcionado en los derechos de los 

individuos sancionados. En el sector público, la inscripción en el RNSDD conlleva 

una restricción automática para el desenvolvimiento en las funciones públicas, lo 

cual restringe severamente las oportunidades laborales de los afectados. Si bien 

en el sector privado no existe una inhabilitación legal explícita, la mera presencia 

de una sanción en el registro crea una barrera de acceso al empleo, dado que 

los empleadores, en aras de mitigar riesgos, suelen evitar contratar a personas 

con antecedentes disciplinarios. 

La persistencia de una sanción en el RNSDD, incluso después de que haya sido 

revocada judicialmente, constituye una vulneración al derecho fundamental al 

trabajo. Los largos procesos judiciales, que pueden extenderse por años, 

generan un periodo de inactividad laboral forzosa que trasciende 

inoportunamente en la subsistencia de los ciudadanos sancionados y sus 

familias. En consecuencia, el RNSDD, tal como está concebido actualmente, se 

erige como un obstáculo injustificado para la reinserción laboral de aquellos que 
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han visto vulnerados sus derechos. 

4.2.3 Del segundo objetivo específico 

El segundo objetivo específico fórmula “Establecer si se afecta la dignidad de la 

persona, cuando no tenga calidad de consentida la sanción impuesta, y se la 

inscriba en el RNSDD”. Al respecto se tiene, La inscripción de una sanción 

administrativa en el RNSDD, antes de que se agoten las vías legales para 

impugnarla, constituye una flagrante vulneración al derecho fundamental a la 

dignidad humana. Este derecho, reconocido constitucionalmente, tutela la 

integridad moral y la valoración personal de cada individuo. Al ser inscrito en el 

RNSDD, el sancionado experimenta una afectación inmediata y profunda a su 

honor. Por un lado, se produce una merma en su autovaloración, es decir, en la 

percepción que tiene de sí mismo. Por otro lado, se genera una estigmatización 

social, ya que la publicación del registro impacta negativamente en la imagen 

que los demás tienen de él. Esta doble afectación al honor demuestra que el 

RNSDD, al menos en su modalidad actual, vulnera de manera directa y colateral 

el derecho a la dignidad de todo ciudadano. 

La inscripción anticipada en el RNSDD supone una presunción de culpabilidad 

que contraviene el principio de inocencia. Al ser considerado culpable 

públicamente antes de que se haya dictado una sentencia firme, el sancionado 

se ve expuesto a un trato discriminatorio y a la pérdida de oportunidades 

laborales. Esta situación resulta especialmente grave cuando se considera que 

los procesos judiciales pueden prolongarse por varios años, durante los cuales 

la persona humana se encuentra imbuida en una situación de indefensión. 
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5 CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El registro inmediato de sanciones administrativas en bases de 

datos públicas, sin que se haya agotado la vía judicial, constituye 

una medida desproporcionada que afecta gravemente los derechos 

de los administrados. Sería más razonable condicionar el registro 

al agotamiento de todos los medios legales y a la existencia de una 

sentencia firme que confirme la sanción. 

SEGUNDA.- El Registro Nacional de Sanciones (RNSDD) del SERVIR, en su 

estado actual, representa una amenaza significativa para el 

derecho al trabajo de los ciudadanos sancionados. La amplia 

accesibilidad y permanencia de las sanciones en este registro, 

incluso después de ser revocadas judicialmente, generan una 

estigmatización que dificulta la reinserción laboral de las personas 

afectadas. La inhabilitación automática en el sector público y la 

desconfianza de los empleadores privados crean una barrera casi 

insuperable para el ejercicio de cualquier profesión. 

TERCERA.- La práctica de inscribir sanciones administrativas en el RNSDD 

antes de que se agoten las vías legales constituye un abuso del 

poder sancionador y una violación a los derechos fundamentales de 

las personas. Para garantizar el respeto a la dignidad humana, es 

necesario reformar el sistema de registro de sanciones, 

estableciendo sistemas que aseguren la protección de los derechos 

de los sancionados y la transparencia de los procedimientos 

administrativos. 
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6 RECOMENDACIONES 

PRIMERA.- Se propone al Registro Nacional de Sanciones de Destitución y 

Despido (RNSDD) un sistema mixto que combine los principios de 

transparencia y protección de datos: 1) Registro interno: Las 

sanciones administrativas serían registradas inicialmente en una 

base de datos interna, accesible únicamente a las autoridades 

competentes; 2) Registro público condicionado: Tras el 

agotamiento de la vía judicial, y en casos de interés público; 3) 

Derecho a la rectificación y cancelación; y 4) Definir criterios 

objetivos para determinar qué sanciones deben ser registradas 

públicamente. 

SEGUNDA.- Para salvaguardar el derecho al trabajo se recomienda al Registro 

Nacional de Sanciones de Destitución y Despido (RNSDD), 

establecer un plazo máximo para la permanencia de las sanciones 

en el registro, implementar una revisión periódica y conceder al 

administrado el derecho a la rectificación y cancelación de las 

sanciones cumplidas, establecer un acceso restringido a las 

entidades públicas competentes y a las personas autorizadas; así 

como, establecer criterios claros y objetivos para determinar qué 

sanciones deben ser incluidas en el registro. 

TERCERA.- La dignidad de los ciudadanos y los principios de proporcionalidad 

y legalidad, se propone establecer un régimen jurídico para el 

registro de sanciones administrativas que incluya plazos máximos 

de permanencia,  mecanismos  de  revisión  periódica,  derechos  

de 
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rectificación y cancelación, acceso restringido y criterios objetivos 

para la inclusión de datos. 
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8 ANEXOS 

ANEXO 1. Matriz de consistencia 

El registro nacional de sanciones de destitución y despido en el SERVIR y su efecto en el derecho de presunción de inocencia, Puno 2024 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Metodología 

Problema general: 
¿Se afecta el derecho de 
presunción de inocencia al registrar 
a una persona en el RNSDD del 
SERVIR, sin que tenga calidad de 
consentida la sanción impuesta? 

Objetivo general: Determinar si se 
afecta el derecho de presunción de 
inocencia al registrar a una persona 
en el RNSDD del SERVIR, sin que 
no tenga calidad de consentida la 
sanción impuesta 

 Variable independiente: 
Inscripción en el RNSDD 
y despido del SERVIR 

 
Tipo de investigación: 
Básico 
Nivel de investigación: 
Descriptivo 
Diseño: 
Teoría fundamentada 

Problemas específicos: Objetivos específicos: Se afecta el derecho de 
presunción de inocencia 
al registrar a una persona 
en el RNSDD del 
SERVIR, sin que no 
tenga calidad de 
consentida la sanción 
impuesta 

Variable dependiente: 

Enfoque: 
Cualitativo 
Población: 
Servidores consignados en 
el RNSDD 13,832 
Muestra: 
Muestreo por conveniencia, 
sujetos disponibles para la 
aplicación del instrumento 

1.- ¿Se afecta la dignidad de la 
persona, cuando no tenga calidad de 
consentida la sanción impuesta, y se 
la inscriba en el RNSDD del SERVIR? 
2.- ¿Se afecta el derecho fundamental 
al trabajo, cuando no tenga calidad de 
consentida la sanción impuesta, y se 
la inscriba en el RNSDD del SERVIR? 

1.- Determinar si se afecta el derecho 
fundamental al trabajo, cuando no 
tenga calidad de consentida la 
sanción impuesta, y se la inscriba en 
el RNSDD del SERVIR 
2.- Establecer si se afecta la dignidad 
de la persona, cuando no tenga 
calidad de consentida la sanción 
impuesta, y se la inscriba en el 
RNSDD del SERVIR 

Derecho a la presunción 
de inocencia 
administrativa 

    
Técnica: 
Observación documental no 
participativa 
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ANEXO 2. Criterios de inclusión y exclusión – entrevista 

Criterio Tipo Inclusión Exclusión 

1ra pauta 
Grado 

académico 

Abogado 

licenciado 

Personas que no tengan 

grado académico 

 

2da pauta 

Experiencia 

practica 

Licenciatura con 5 

años a más de 

experiencia 

Licenciados con menor 

experiencia de 5 años 

3ra pauta 
Contexto 

territorial 

Puno 
Abogados que no 

radiquen en el territorio 

 

4ta pauta 

 

Ámbito 

Derecho 

administrativo 

Abogados que no tengan 

conocimiento en derecho 

administrativo 
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ANEXO 3. Guía de entrevista semiestructurada 

GUÍA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 

 

 

Título de la investigación: El RNSDD en el servir y su efecto en el 

derecho de 

presunción de inocencia, Puno año 2024 

Objetivo general: Determinar si se afecta el derecho de presunción 

de inocencia al registrar a una persona en el 

registro nacional de sanciones de destitución y 

despido del SERVIR, sin que no tenga calidad de 

consentida la sanción impuesta 

Objetivos específicos: 

1. Determinar si se afecta el derecho fundamental al trabajo, 

cuando no tenga calidad de consentida la sanción impuesta, y 

se la inscriba en el RNSDD del SERVIR. 

2. Determinar Establecer si se afecta la dignidad de la persona, 

cuando no tenga calidad de consentida la sanción impuesta, y 

se la inscriba en el RNSDD del SERVIR. 

Entrevistador: Sandra Alysson Cordero Rojas 

Entrevistado: 

Profesión / Grado 

académico: Institución 

donde labora / cargo: 

Fecha: 

INDICACIONES: El objetivo de este cuestionario es 

conocer su opinión de manera sincera y detallada, 

en referencia al tema “afectación al derecho de 

presunción de inocencia al registrar a una persona 

en el registro nacional de sanciones de destitución y 

despido del SERVIR”; por favor, responda con la 

mayor honestidad posible. 
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Entrevista 

 

1. ¿Está de acuerdo Ud. con la normativa del RNSDD? ¿Por qué? 

 

 

 

2. ¿Es adecuada la normativa vigente del RNSDD? ¿Por qué? 

 

 

 

3. ¿Se debe realizar un control de constitucionalidad del RNSDD? 

¿Por qué? 

 

 

 

4. ¿Se afecta el derecho a la presunción de inocencia al 

registrar a una persona en el RNSDD? ¿Por qué? 

 

 

 

5. ¿Se afecta la dignidad de la persona al registrar a una 

persona en el RNSDD? ¿Por qué? 
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6. ¿Se afecta el derecho a laborar al registrar a una persona en el 

RNSDD? 

¿Por qué? 

 

 

 

 

7. ¿Contribuye a la lucha contra la corrupción el RNSDD? ¿Por qué? 

 

 

 

8. ¿Existen mecanismos alternativos a la inscripción en el 

RNSDD, que permitan sancionar a los trabajadores sin 

afectar tan severamente su derecho al trabajo? 

 

 

 

9. ¿Qué responsabilidades o limitaciones legales tiene un 

empleador que contrata a una persona que figura en el 

RNSDD del SERVIR? ¿Por qué? 
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10. ¿Bajo qué criterios se evalúa la proporcionalidad de la 

medida correctiva impuesta, considerando la severidad de 

la conducta cometida y el impacto en el derecho al trabajo? 
 

 

 

11. ¿De qué manera se garantizan los derechos del debido 

proceso para una persona sancionada que no está de 

acuerdo con la sanción impuesta por el SERVIR? 
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ANEXO 4. Validación del instrumento 

 

 



 

74 
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ANEXO 5. Proyecto de ley 

PROYECTO DE LEY N.º ___/2024-CR 
LEY QUE CREA EL REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES DE 

DESTITUCIÓN Y DESPIDO EN EL RÉGIMEN DEL SERVICIO CIVIL Y 
GARANTIZA EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el Perú, las sanciones de destitución y despido en el sector público son medidas 

disciplinarias que responden a faltas graves cometidas por servidores civiles. El 

sistema SERVIR ha implementado mecanismos para garantizar una administración 

pública profesional, eficiente y ética. Sin embargo, es necesario equilibrar la 

publicidad de estas sanciones con el respeto irrestricto a los derechos 

fundamentales, especialmente el derecho a la presunción de inocencia y el debido 

proceso. 

En regiones como Puno, se han evidenciado casos en los que el registro anticipado 

o indebido de sanciones ha generado perjuicios a la imagen y reputación de 

servidores que aún se encuentran en procedimientos administrativos o judiciales 

no concluidos. Este proyecto busca establecer un marco legal equilibrado que 

asegure la existencia de un Registro Nacional de Sanciones de Destitución y 

Despido, pero que al mismo tiempo garantice los principios constitucionales de 

presunción de inocencia y debido proceso. 

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto crear el Registro Nacional de Sanciones de 

Destitución y Despido (RNSDD) en el marco del Sistema Nacional de Gestión de 

Recursos Humanos administrado por SERVIR, garantizando que su 

implementación respete el derecho a la presunción de inocencia de los servidores 

públicos. 
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Artículo 2. Ámbito de Aplicación 

La presente ley se aplica a todas las entidades públicas del Estado peruano, bajo 

cualquier régimen laboral, cuyos servidores o exservidores hayan sido sancionados 

con destitución o despido mediante resolución firme y consentida. 

TÍTULO II: DEL REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y 

DESPIDO (RNSDD) 

Artículo 3. Creación del Registro 

Créase el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido, administrado 

por la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, como un sistema de 

información que recopila, sistematiza y publica las sanciones disciplinarias firmes 

impuestas a servidores y exservidores públicos. 

Artículo 4. Finalidad del Registro 

El RNSDD tiene como finalidad: 

a) Prevenir la reincorporación o contratación de personas sancionadas con 

destitución o despido. 

b) Fortalecer la meritocracia, integridad y eficiencia en la administración pública. 

c) Garantizar el derecho a la información, la transparencia administrativa y el control 

ciudadano, sin vulnerar derechos fundamentales. 

TÍTULO III: GARANTÍAS AL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y 

DEBIDO PROCESO 

Artículo 5. Registro únicamente de sanciones firmes 

El registro de sanciones en el RNSDD se efectuará únicamente cuando exista 

resolución firme y consentida, administrativa o judicialmente. No se permitirá el 

registro de sanciones impugnadas, en trámite o sujetas a revisión. 

Artículo 6. Prohibición de anticipación de juicio 
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Se prohíbe a toda entidad pública adelantar juicio de valor, mediante registro 

anticipado o declaraciones públicas, sobre presunta responsabilidad de un servidor 

público antes de que exista una decisión firme. 

Artículo 7. Protección de datos y derecho al olvido 

Transcurridos cinco (5) años desde la inscripción de una sanción firme en el 

RNSDD, el servidor podrá solicitar su exclusión del registro si acredita 

rehabilitación, cumplimiento de la sanción y ausencia de nuevas faltas. SERVIR 

evaluará caso por caso, respetando el principio de proporcionalidad. 

TÍTULO IV: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera. Reglamentación 

SERVIR, en un plazo no mayor a noventa (90) días hábiles contados desde la 

entrada en vigencia de esta ley, reglamentará su implementación. 

Segunda. Información sujeta a reserva 

El acceso al RNSDD será público, salvo para sanciones que involucren a personas 

en situación de vulnerabilidad, menores de edad, o cuando así lo determine el 

Poder Judicial por razones de seguridad. 

Tercera. Implementación progresiva 

El RNSDD se implementará progresivamente en las regiones, iniciando por las 

capitales departamentales, incluidas Arequipa, Cusco, y Puno, priorizando la 

interoperabilidad con los sistemas de la Contraloría General de la República y el 

Ministerio de Justicia. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ley entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial El Peruano. 
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